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MINISTERIO DE GOBIERNO
N 9. 726

R E S O L U C I O N

Salta, Setiembre 12 de 1932.
Expediente N 9. 1593-Letra P.

V ista la factura presentada al co
bró por la  Casa'Canudas Hnos., de
ésta Capital, por concepto del sumi
nistro al Departamento Central de
Policía de cuatro (4 ) estriberas a
Cinco pesos con C incuenta centavos
m|l. cada una ($ 5 .JO) para remon
ta ; y  atento al informe de Contadu
r ía  General, de fecha 3 de Setiembre
en curso,

EL M INISTRO  DE GOBIERNO

    R E S U E L V E :   
 

A rt. 1".— Autorízase el gasto de
 la cantidad de VEINTIDOS PESOS
moneda legal ($ 2 2 .- ) , cuyo impor-

  te deberá liquidarse y  abonarse a fa 
vor de los señores CANUD AS Hnos.,
de esta Capital, para cancelar igual
importe "de la factura presentada al
cobro por suministro de cuatro (4)
estriberas al Departamento Central
de Policía, para remonta.

A rt. 2".—Tómese razón por Con
taduría General a’ sus efectos, im pu

tándose el gasto autorizado por esta
resolución al anexo B-Inciso 79-Item 
79-Partida 8*\ del Presupuesto vigen
te.

A rt. 3°.—Insértese en el Libro de
Resoluciones, comuniqúese y  baje.

A. B. ROVALETTI
Es copia:

J . FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno
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N 9. 727

R E S O L U C I O N
Salta, Setiembre 16 de 1932.

Expediente N 9. 1640-Letra M.

Visto este Expediente, relativo a
la solicitud de devolución de impues
tos al consumo de la nafta form ula
da por la Gerencia local de la "Wes
India Oil Comlpany”, pagados sobre
una remesa de dos (2 ) tambores de
nafta a San Antonio de los Cobre?
de fecha 6 de'Julio del .corriente año,
según C arta de Porte N°. 234, a la
consignación de los señores Francis
co Moschetti y  C ía. atento a los in-

' formes respectivos de la Dirección
General de Rentas y  de Contaduría
General, de fechas 18 y  25 de Agos
to ppdo., y  de conformidad a lo pres-
cripto por el apartado b) Inciso 29.
del A rtícu lo  l 9. de la Ley comple
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m entaría de la N 9. '3460, de Setiem
bre 30 dé 1926;

EL MINISTRO DE 'GOBIERNO

R E S U E L V E :

A rt. Io.— Autorízase el gasto de
la cantidad de Ocho pesos moneda
legal ($ 8 .-), cuyo importe deberá
liquidarse y  abonarse a favor de la
sucursal local de la "West India Oil
Company”, por concepto de devolu
ción de' impuestos pagados sobre con
sumo de. nafta conforme a la Ley
complementaria de la Ley. N9. 3460,
de Setiembre 30 de 1926.

A rt. 2’ .— Tóldese razón por Con
taduría General, imputándose el gas
to autorizado por esta Resolución a
"CU EN TA COMISION DE C A 
MINOS - LEfY N9. 3460 - A  REIN
TEGRAR”, y  realizándose median
te Orden de Pago.

A rt. 39.— Insértese en. el Libro de
Resoluciones, .comuniqúese y baje.

A. B. ROVALETTI

Es copia:

 J. FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

  N 9. 728
R E S O L U C I O N

Salta, Setiembre 16 de 1932.

Expediente N 9. 1629-Letra M.

Visto este Expediente, 'relativo a
la planilla de la liquidación hecha por
la Dirección General de Rentas a fa 
vor de Don Elíseo Cabanillas, Recep
tor de Rentas de Río Piedras, por re
caudación de valores fiscales de la
Ley. N9. 1932 en curso; y  atento al
informe de Contaduría General, de
fecha 26 de Agosto ppdo.,

EL MINISTRO DE ¿GOBIERNO
R E S U E L V E :

A rt. 1\— Autorízase el gasto de
la cantidad de DIEZ y  SEIS PESOS
icón O CH EN TA y  SIETE CE N 
TAVOS Moneda Legal ($ 16 .87),
cuyo' importe deberá abonarse a nom
bre de Don ELISEO CABANILLAS,
R ecep to rde Rentas de R ío Piedras,
por concepto de pago de la comisión
devengada por la recaudación de va
lores fiscales de la Ley N 9. 3460, y
conforme a planilla confeccionada
por la Dirección de Rentas agregada
al presente Expediente, N 9. 1629-M.

A rt. 29.— Tómese razón por Con-
tuduría General a sus efectos, reali
zándose el gasto autorizado por esta
Resolución mediante Orden de Pago,
con imputación a "Cuenta Comisión
de Caminos - Ley N9. 3460 - A  Rein
tegrar”.

A rt. 39. — Comuniqúese, publí-
quese, insértese en el Libro de Reso
luciones y  baje.

A. B. ROVALETTI
Es copia:

J. FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA
• — ■ .. . •

N 9. 15140
Salta, 18 de Agosto de 1932. 

Y  visto: El presente Expedien    
de cateo N 9. 954-C  en el cual:  

a) —El Doctor Macedonio Aran     
por la Compañía Nacional de Pe-1
tróleos Ltda., se presenta a fs. 98 y 
106, protestando por la resolución 
del Gobierno Provisional de la Na- 
ción,- dictada con fecha Diciembre
4 de 1931, agregada al presente Ex- 
pediente a fs. 95 y  96 y  en cuya vir- 
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tud "déjanse sin efecto los actos y
convenios a que se refiere este acuer
do, realizados por el señor Interven
tor Nacional en la Provincia de Salta,

  fuera de sus facultades ordinarias y
sin especial autorización”, y   

b )—El señor Juan  B. Eskesen por
la Compañía Nacional de Petróleos
Ltda., se presenta a fs. 75¡81, soli
citando que se deje sin efecto la re
solución del Poder Ejecutivo de la
Provincia dictado con fecha 24 de

•Octubre de 1928, corriente a fs. 69
y  en cuyo mérito “revócase la conce
sión del permiso de cateo de petró
leo, etc., otorgada por el señor Es
cribano de Minas a favor de la. Com
pañía Nacional de Petróleos Ltda.,
con fecha 24 de Junio de 1926, en el
presente Expediente N 9. 954-C”. y
CONSIDERANDO:

Primero: Que la protesta mencio
nada en el punto a) sostiene que la
resolución dictada por la Interven
ción Nacional en Octubre 30 de 1931
y  corriente a fs. 90 y  91, no ha po-,
'dido.ser dejada sin efecto por la re 
so lución del Gobierno Provisional de
la Nación de Diciembre 4 de 1931
y  corriente a fs. 95 y  96.

Segundo: Qde ello plantea una
cuestión previa que corresponde ser.
resuelta antes de entrar al fondo del
asunto', mencionado en el punto b ) .

Tercero: Que siendo la Jnterven-
¡ción un acto del Poder Federal, el
funcionario"que lo ejecuta es su re
presentante directo, cuyo mandato
no emana en manera alguna de la
Provincia donde se realiza; sus a tr i

buciones no le son conferidas por és
ta, sino por el Poder Federal que le
ha.1 /confiado lina misión definida.,
por la. Constitución de la Nación y
circunscripta al objeto que la m o

tiva, careciendo del origen y  carac
terísticas que distinguen a los Pode
res Provinciales; no recibe investidu
ra alguna del pueblo de la Provincia
para gobernarla y  .administrarla, co
mo pueden hacerlo los mandatarios
de ella regularmente elegidos, y  en
fin , carece de la responsabilidad po
lítica  y, civil ante los Tribunales que
el pueblo provincial ha creado para
hacer efectiva la de aquellos a quie
nes entregan-la gestión de los in tere
ses locales, de todo lo cual se deduce
que el Interventor es un mero re
presentante especial del Presidenta de
la República. Tal es la doctrina que
surge en forma* clara y  term inante
del texto de la Constitución N acio
nal y  ha sido reiteradamente, consa
grada por la Corte Suprema de la
Nación. (T . 54, pág. 5 59; T . 127,
pág. 91; T. 154, pág. 200 ). El De
creto revocatorio del Gobierno Pro
visional, de Diciembre 4 de 1931 ha
recogido la buena doctrina de la ju 
risprudencia, respecto de las lim ita
ciones en que debe encuadrarse la
actuación de los Interventores y  d ice:

  "Esa doctrina, que fija  el concepto
de las facultades de los Intervento
res bajo „Gobiernos constitucionales,
en los que ellas están debidamente
previstas y  reguladas, cobra mayor
fuerza dentro de la situación espe
cial del Gobierno de fa d o , cuyo po
der excepcional le obliga a centrali
zar y  determinar las facultades de
sus representantes y  a delegarles un
m ínim un de atribuciones libres de
su 'control inm ediata” . En conse-;
cuencia, si la resolución de Octubre
30 de 1931, fue dictada fuera de los
alcances de la misión en Salta, el Go
bierno Provisional "no puede reco
nocerle validez, en’ razón de que no
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consulta el pensamiento transmitido
al representante federal, ni prestar
les, por consiguiente su aprobación
posterior”. La Corte Suprema de la
Nación, en su acordada del 10 de
Setiembre de 1930 reconoció al Gcy-
bierno Provisional, surgido de la re
volución del 6 de Setiembre, a m éri
to de las siguientes consideraciones:

"''Que tales antecedentes (los que lle
varon al poder al Gobierno Provisio
nal) caracterizan, sin duda, un go
bierno de hecho, en cuanto a su cons-
.tituciqn, y  de cuya naturaleza parti
cipan los funcionarios qué lo in te
gran actualmente o que se disignen
en lo sucesivo, con todas las conse
cuencias de la doctrina de los go-

  biernos "de facto”, respecto a la po
sibilidad de realizar válidamente los
actos necesarios para el cumplim ien
to de los fines perseguidos por él.
(T. 158 pág. 290 ). Por consiguiente,
si el Gobierno Provisional pudo "rea
lizar válidamente los actos necesa-  
rios para el cum plim iento de los f i
nes perseguidos por é l” , y  siendo Uno
de tales actos el decreto del 4 de D i
ciembre de 1931 revocatorio de las
resoluciones dictadas por el Interven
tor M artínez, “en razón de que no
concuerdan con el pensamiento tras
mitido al representante federal” , ese
acto del Gobierno Provisional es le
gal y  definitivo, y  ocasiona por lo
tanto, la nulidad ju ríd ica de las reso
luciones dictadas por el Interventor
M artínez, la cual corre en esté Ex
pediente a fs. 90 y  91.

Cuarto: Que dilucidada categóri
camente, por lo expuesto la cuestión  
previa planteada en los escritos de fs.
98 y  106, corresponde entrar a estu'-
diar la cuestión de fondo, menciona
da en el punto b )1.

Quinto: Que la resolución del Po
der Ejecutivo de la Provincia dictada
con fecha Octubre 24 de 1928, co-  
rriente a fs. 69 y que ha sido mate
ria del recurso deducido a fs. 7 5  ̂S1,
se funda, en primjer término en "que
aun admitiendo que el permiso de ca
teo haya sido legalmente acordado
por autoridad competente, el con
cesionario del permio y  sus cedenies
no han cumplido con la obligación
de instalar en el terreno, dentro del
plazo señalado al efecto por el a rtí
culo 28 del Código de Minería los
trabajos de exploración, como consta
del informe de Inspección de Minas
corriente a fs. 67”.

Sexto: Que la duda no pude caber
respecto a la competencia de la auto
ridad minera que acordó el permiso
de cateo, con fecha 24 de Junio de
1926, o sea del señor Escribano de
Minas, ha quedado despejada por la
Suprema Corte de la Nación, en el
fallo dictado con fecha 14 de Marzo
del corriente año, en el juicio "Com
pañía de Petróleos La República 
LtdaM Compañía Nacional de Pe-

  tróleos Ltda. y  Argentine Standard
Oil Company (S.S.VA .A .) contra la
provincia de Salta”, que se registra
en. el tomo 97 pág. 127 y  siguientes
de la "Gaceta del Foro”, el cual én la
parte pertinente dice: "Que en* el 
caso de autos, las autoridades mine
ras creadas por el Interventor Gime-
nez Zapiola, que autorizaiTlas con-_
cesiones que motivan esta "litis”, fue
ron posteriormente reconocida« por
los Gobiernos Locales, como lo de-  
muestran los decretos de los gober
nadores Güemes y  Corbalán núme
ros 2047 y 3036 de Diciembre 1’2 de
1924 y  Noviembre 28 de 192 5, que
se refieren a dichas autoridades y  es
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tos reconocimientos harían desapa
recer cualquiera objeción relativa al
origen de su nombramiento u orga
nización. La parte actora ha afirm a
do además, sin contradicción alguna
que durante diez años no hubo otra
autoridad minera en Salta que la or
ganizada por la Intervención, recor
dada en el Decreto N". 5 4, autoridad
aquella qúe ha otorgado todas las
concesiones en el referido lapso de
tiempo. La prueba de este aserto, por
otra parte, consta con autos por de
claración de testigos y  diversos in 
formes oficiales que la corroboran'
Que en presencia de es'tos anteceden
tes y  aun cuando la validez de los
actos producidos por la mencionada
autoridad m inera no tuviera solu
ción dentro de las leyes vigentes, la
tendrían dentro de la doctrina y  de
la jurisprudencia, ya  que los funcio
narios que la desempeñaron, cual
quiera que fuese el vicio*de sus nom
bramientos, habrían estado en pú
blico y  aparente ejercicio de sus
funciones, siendo tenidos como ta
 es por los propios gobiernos de
Salta y  los particulares que actuaron
ante ellos, (Fallos tomo' 148, pág.
303, A rtículos 981, 982 y  983 del
Código C iv i l) .

Séptildo: Que aclarada indubita
blem ente,-la duda que pudo caber
 obre la competencia de la autoridad
minera, corresponde analizar la cues
 ión acerca de si los concesionarios y
 us cedentes han cumplido o no, con
 a  obligación de instalar en el terre-.
no, los trabajos de exploración, den
tro del plazo señalado al efecto por
el A rticu lo  28 del Código de Mine
ría. i

Octavo: Que para resolver la cues
tión planteada en el considerando an

terior, debe tenerse en cuenta que el
permiso de cateo acordado con fe
cha Junio 24 de 1926, corriente a

,fs. 59 y  60 del presente Expediente
establece: "Regístrese esta concesión
en el Registro de Exploraciones y
Sección Minas de la D ilección de
Obras ¿Públicas y- Topografía, de
biendo ésta im partir las instruccio
nes pertinentes, señalar el término
y  designar el perito que a costa de
los permisionarios ha de situar y  es
taquear el pedimento una vez que
aquel sea aceptado por éstos y  se po
sesione del cargo. A l efecto pásese el
Expediente. La operación a p racti
carse deberá ser presidida por el Juez
de Paz del lugar, con citación de los
permisionarios, propietarios del sue
lo o de sus administradores, ocupan-

  tes o arrenderos y  dueños de minas
y  conctVioníás' colindantes, quienes
tienen derecho a presenciar la ope
ración. En su oportunidad líbrese
oficio. El plazo de treinta días para
instalar los trabajos empezará a co-

nrer desde la fecha en que, aprobada
aquella operación sea inscripta en el  
Registro de Exploraciones de esta Ofi
ciña de Minas. Vencido esos treinta
días comenzará a correr el término
legal del cateo, todo conforme a lo
dispuesto en los artículos 2° y  3 del
'Decreto del Poder Ejecutivo N tf.
3036 del 28 de Noviembre del 2ño
próximo pasado 1925” .

Noveno: Que cualquiera que fue
ren los vicios de que pudiera adole
cer el permiso de cateo referido en
el considerando anterior, ello daría
lugar parai que la Provincia de Salta
dedujera la demanda del caso por la
v ía  judicial correspondiente, pero no
para qu’e el Poder Ejecutivo revoque
la concesión en. la forma efetuada a
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fs. 69, a f in  de no exponer a la Pro
v in c ia  a las consecuencias de un lit i
gio adverso, teniendo presente la ju-

  risprudencia sentada por la  Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en el
recordado fallo dictado en el juicio
“Compañía de Petróleos La Repú
blica, Compañía Nacional de Petró
leos y  Argentine Standard Oil Com-
pany ,(S.S. A .A .) contra la Provin
cia d'e Salta” . En efecto, dicho T r i
bunal en la parte pertinente, dice:
“Que, en consecuencia, lss concesio
nes de minas otorgadas por la auto
ridad minera que creó la Interven
ción, son definitivas en el concepto
de que no pueden ser revocadas ni
modificadas por el Poder Ejecutivo,
por cuanto la naturaleza de la pro
piedad minera y  las relaciones ju r í
dicas que de ella se derivan entre el
Estado'que la concede y  los particu 
lares concesionarios, ocurriendo con
flictos, deben ser sometidos al Poder
Jud ic ial, ante la jurisdicción corres
pondiente, única autoridad que tie
ne competencia para resolver las con
tiendas eñ causas civiles o criminales,
ya que la cincunstancia de que el Po
der Ejecutivo al d ictar el decreto im 
pugnado haya, procedido como po
der público o administrativo^ “no
puede alterar la jurisdicción de los
tribunales federales, regidos por la
Constitución y  las Leyes nacionales”
(D octrina fallos: Tomo 109, pág.
431; Torrto 148, pág. 65, entre otros;
A rtículos 100 y  101 de la Constitu
ción N acional; “Que sería atenta
torio al orden establecido en la C ar
ta Fundamental en cua-nto consagra
la división de los Poderes del Estado,
adm itir que el Poder Ejecutivo.gene-
ral o local, se atribuya facultades ju 
diciales para aniquilar por sí y  ante

sí derechos Jdgítimos, o aparente
mente legítimos en virtud de su t í 
tulo, pues como lo ha dicho esta Cor
te en uno de sus primeros fallos,
“siendo un principio fundam ental
dé nuestro sistema político, la d iv i
sión del Gobierno en tres grandes
Departamentos, el Legislativo, el Eje
cutivo y  el Jud icial, independientes
y  soberanos en su esfera," se sigue for
zosamente que |as atribuciones' de
cada uno le son peculiares y  exclu

sivas; pues el uso concurrente o co
m ún de ellas haría desaparecer la l í 
nea de separación entre los tres altos
Poderes políticos y  destruiría la base
de nuestra forma de Gobierno”. (T o
mo I pág. 36, citado por el Doctor
Montes de Oca, .Tomo II pág. 3 ) .
Concluyendo luego:^“Lo que se de
cide, en el caso, es que el Poder Eje
cutivo no ha podido arrogarse facu l
tades judiciales para resolver, por sí
y  ante sí,'sobre derechos civiles en los
conflictos de la Provincia, que re
presenta, con los habitantes del país,
y  que dicho Poder, en su doble re
presentación pública y  privada, está
obligado, a la manera de cualquier
persona a acudir !a los Tribunales
competentes para dirim ir las contro
versias sobre los bienes privados del
Estado o reivindicar derechos, cuan
do éstos dependen de ia  aplicación
de los Códigos, que son la Ley de la
Nación, constituyendo esta: igualdad
del individuo frente al Estado, la más
preciada garantía de los gobernados
contra posibles avances de los gober
nantes, quienes al amparo de la fuer
za m aterial de <Jue disponen, podrían
despojar a los particulares, impune
mente, de sus propiedades sin forma
de juicio. En el “siib-júdice” si el
Poder Ejecutivo de Salta estimaba
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vicioso el títu lo  otorgado a las Com
pañías actoras y  a cuyo  amparo han
introducido fuertes caipitales en m a
quinarias, caminos, perforaciones y
otros diversos trabajos, es elemental
que ha debido deducir las acciones
del caso por la v ía judicial correspon
diente y  no resolver por sí mismo
una contensión entre partes. El Po
der Ejecutivo de la Nación en nu
merosos casos relativos a los bienes  
del puerto de La Plata, procedió de
mandando a los particulares poseedo
res, en v irtud de títulos anulables,
por acción de ' reivindicar, es decir,
acudiendo al Poder Jud icial para d i
rim ir cuestiones de derecho privado.
(A rtícu lo  95' de la Constitución N a
cional) „

Décimo: Que la resolución mate
rial del recurso se funda, en segundo ,
término, en que "el permiso de cateo
solicitado en este Expediente y  con
cedido por el señor Escribano dé Mi
nas, está comprendido en la zona de ■
reserva establecida por el artículo 1°. j
del Decreto de fecha 12 de Diciem- |
bre de 1924”.

Undécimo: Que el vicio de que
pudiera adolecer el permiso de cateo,
por la causal mencionada en el con
siderando anterior, es de la misma
naturaleza del consignado en el con
siderando Séptimo, raizón por la cual
le comprende en todas sus partes el
criterio ya establecido en los consi
derandos octavo y  noveno.

Por tanto,

EL, GOBERNADOR DE LA
PRO VIN CIA

  R E S U E L V E :
A rtícu lo  l 9.—Declarar que es le

gal y  definitiva la resolución del Go
bierno Provisional de la Nación, dic

tada con fecha Diciembre 4 de 1931,
agregada a fs. 95 y  96.

A rtícu lo  29.—Déjase sin efecto
la resolución o decreto de fecha 24
de O c tu b re 'd e '1928 corriente a fs.
69, sin perjuicio de que si el Poder
.Ejecutivo lo juzgare procedente or
dene se deduzcan las acciones que co
rrespondan por los vicios de que pu
diera adolecer el permiso de cateo de
fs. 59 y  60.

A rtícu lo  39.—-Notifíquese, previa
reposición y  baje a la Dirección Ge
neral de Minas a sus! efectos.

A r tí  etilo 49.—Publiquese, e insér
tese en el Registro Oficial.

AVELINO ARAOZ
A. G ARCIA PINTO (Hijo)
Es Copia.

FRANCISCO RAN EA
Sub-Secretario de Hacienda

N 9. 15141
    Salta, 18 de Agosto de 1932.

Y  vistos: El presente expediente de
cateo N 9. 145-C. en el cual: 1

a ) —El Señor Macedonio Aranda
por la Standard Oil Co., se presenta a
fs. 120 y  128, protestando por la reso
lución del Gobierno provisional de la
Nación dictada con fecha D iciem
bre 4 de 1931, agregada al presente
expediente a fs. 117 y  118 y  en cuya
virtud "déjanse sin efecto los actos
y  convenios a que se refiere este acuer
do realizados por el señor Interven
tor Nacional en la Provincia de Sal
ta, fuera de sus facultades ordinarias
y  sin especial autorización”, y

b ) ‘—El señor Juan  B. Eskesen por
la Standad Oil Co., Sociedad Anó
nima Argentina, se presenta a fs.
99-105, solicitando que se deje sin
efecto la resolución del Poder Ejecu
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tivo de la Provincia dictada con fe
cha Octubre 29 de 1928,corriente a
fs. 85 y  en cuyo ffiérito "revócase la
concesión del permiso de cateo de
petróleo otorgada por el señor Es
cribano de Minas a favpr de la Stan
dard Oil Co., Sociedad Anónima A r
gentina, con fecha 15 de'Enero de
1924 y  18 de Junio de 192 6," en el  
presente expediente N 9. 145-C.

Y  CONSIDERANDO
Primero: Que la protesta mencio

nada en el punto a) sostiene que la
resolución dictada por la Interven
ción, Nacional en Octubre 30 de 1931
y  corriente a fs. 111, 112 y  113, no
ha podido ser dejada sin efecto por
la resolución del Gobierno Provisio
nal de la Nación de Diciembre 4 de
1931 y  corriente a fs. 117 y  118.

'Segundo: Que ello plantea una
cuestión previa que corresponde ser
resuelta antes de entrar al fondo del
asunto,'mencionado en el -punto b ) .

Tercero: Que siendo la Interven
ción un acto del Poder Federal, el
funcionario que lo ejecuta es su re
presentante directo, cuyo mandato
no emana en manera alguna de la.
Provincia donde se realiza; sus a tr i
buciones no le son conferidas por és
ta, sino/por el Poder Federal que le
ha confiado una misión definida por
la Constitución de la Nación y  c ir
cunscripta al objeto que la motiva,
careciendo del origen y  caracterís
tica que distinguen a los Poderes Pro
vinciales; no recibe investidura al
guna del Pueblo de la Provincia pa
ra gobernarla y  adm inistrarla, como
pueden hacerlo los mandatarios de
ellas regularm ente elegidos, y  en fin ,
carece de la responsabilidad, política
y  C ivil ante los. Tribunales que el
pueblo provincial ha creado para ha

cer efectiva la de aquellos a quienes
entrega la gestión de los intereses lo
cales, de todo lo icual se deduce que
el Interventor es un mero represen-

-tante especial del Presidente de la R e
pública. T al es la doctrina que sur
ge en forma clara y  term inante del
texto de lai Constitución Nacional
y  ha sido reiteradamente consagrada
por la Corte Suprema de la Nación.
(T ; 54, pág. 559; T. 127, pág. 91;
T . 154, jiág. 200 ). El Decreto revo
catorio del Gobierno Provisional, de
D iciem bre'4 de 1931 ha recogido la
buena doctrina de la jurisprudencia
respecto de las limitaciones en que
debe encuadrarse la actuación de los
Interventores y  dice: "Esa doctrina,
que fija el concepto de las facultades
de los Interventores bajo gobiernos
constitucionales, en los que ellas es
tán debidamente previstas y  regula
das, cobra mayor fuerza dentro de
la situación especial del Gobierno de
facto, cuyo poder excepcional le obli
ga 3¡ centralizar y  determinar las fa 
cultades de sus representantes y  a de
legarles un m ínim un de atribuciones
libres de su control inmediato”. En
consecuencia, si la resolución de Oc
tubre 30 de 1931, fue dictada fuera
de los alcances de la misión en Salta,
el Gobierno Provisional "no puede
reconocerle validez, en razón de que
no consulta el pensamiento trasm i
tido al representante Federal, ni pres
tarles, por consiguiente, su aproba
ción posterior” . La¡ Corte Suprema
de la Nación en su Acordada del 10
de Setiembre de 1930, reconoció al
Gobierno Provisional, ^urgido de la
revolución del 6 de Set  mbre, a m é
rito de las siguientes consideraciones:
"Qu& tales antecedentes (los que lle
varon al poder ad Gobierno Provi
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sional) .caracterizan, sin duda, :im
Gobierno'de hecho en cuanto a su

• constitución, y  de cuya naturaleza
participan los s funcionarios que lo .
integran actualmente o que se desig
nen en lo sucesivo, con todas las con
secuencias de la doctrina de los go
biernos "de facto”, respecto a la po
sibilidad de realizar válidamente los
actos necesarios para el cum plim ien-,
to de los fines perseguidos por él” .
(T . 158, pág. 290 ). Por consiguien
te, si el Gobierno Provisional pudo
"realizar válidamente los actos nece
sarios para el cumplimiento de los
fines perseguidos por é l” , y  siendo
uno de los tales actos el Decreto del
4 de Diciembre de 1931 revocatorio
de las resoluciones dictadas por el In
terventor M artínez, "en rakón de
que no concuerdan con e l . pensa
miento transmitido ai representante  
federal”, ese acto del Gobierno Pro
visional es legal y  definitivo, y  oca-,
siona, por lo tanto, la nulidad ju r í-   
dica de las resoluciones dictadas por
el. Interventor M artínez, la cual co
rre en éste expediente a fs . 112 y  113.

Cuarto: Que dilucidada categóri
camente, por lo expuesto, la cuestión
previa planteada en los escritos de
fs. 120 y  128, corresponde entrar a
estudiar 1 sj cuestión de fondo, m en
cionada en-el punto b ) .

Quinto: Que la resolución del Po
der Ejecutivo de la Provincia d icta
da con fecha O ctub re .29 de 1928,
corriente á fs. 85 y  que ha sido m a
teria del recurso deducido a fs. 99-
105, se fundai, en'primler término en

 "que aun admitiendo que el perm i
so de cateo haya sido legalmente acor
dado por autoridad competente, el
concesionario del permiso y  sus ceden
•tes no han cumplido con la obliga

ción de instalar en el terreno, den
tro del plazo señalado al efecto por
e t  artícu lo  28 del Código de Mine
ría , los trabajos de exploración, co
mo consta del informe de Inspección
de Minas corriente a fs. 84”.

Sexto: Que la duda que pudo ca
ber respecto a la competencia de la
autoridad m inera que acordó el per
miso de cateo, con fecha 15 de Ene
ro de 1924 y  18 de Junio de 1926, o

• sea del señor Escribano de Minas, ha
quedado despejada por la Suprema
Corte de Justic ia de la Nación, en el
fallo dictado con fecha 14 de Marzo
del corriente año, en el juicio "Com 
pañía de Petróleos La República
Ltda., Corripañía Nacional de Petró
leos Lim itada y  Argentine Standard
011 Company (S.S. A .A .) contra la
Provincia de Salta” , que se registra en
el tomo 97,pág. 127 y  siguientes de la
"Gaceta del Foro”, el cual' en la par
te pertinente, dice: “Que en el caso
de autos las autoridades mineras,
creadas por el Interventor Gímenez
Zapiola, que autorizan las Concesio
nes que motivan esta " litis”, fueron
posteriormente reconocidas por los

  gobernadores locales como lo de
muestran los decretos de los gober-

  nadores Güemes y  Corbalán nú
meros 2047 y  3036 de Diciembre
12 de 1924 y-Noviembre 28 de 1925,
que se refieren a dichas autoridades
y  estos reconocimientos harían  desa
parecer cualquiera objeción relativa
al origen de su nombramiento u or
ganización. La parte actora ha a f ir 
mado además, sin contradicción algu-
na, que durante diez años no hubo
otra autoridad minera en Salta que
la organizada por la Intervención,
recordada en el decreto N I 54, au 
toridad aquella que ha otorgado to
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das las concesiones en el referido lap
so de tiempo. La prueba de este acer
tó, por otra parte, consta en autos
por deplaración de testigos y  diversos
informes oficiales que la corroboran.
Que en presencia de estos anteceden
tes y  aun cuando lai validez de los
actos producidos por la mencionada
autoridad m inera no tuviera solu
ción dentro de las leyes vigentes' la
tendría dentro de la doctrina y  de
la jurisprudencia, ya que los funcio
narios que la ó|?sem.peñ'aron c u a l
quiera que fuese el vicio de sus nomr
bramientos, habrían estado en pú
blico y  aparente ejercicio de sus fun 
ciones, siendo tenidos como tales por
los propios gobiernos de Salta y  los
particulares que actuaron ante ellos.
(Fallos T. 148 pág. 303 artículos
981, 982. y  983 del Código C iv il) .

Séptimo: Que aclarada indubita
blemente, la duda que pudo caber
sobre la comipetencia de la autoridad
minera, corresponde analizar la cues
tión acerca de si los concesionarios y
sus cedentes han cumplido o no, con
la obligación de instalar en el terre
no, los trabajos ae exploración, den
tro del plazo señalado al efecto por
el artícu lo  28 del Código de-Minería.

Octavo: Que para resolver la cues
tión planteada en el considerando an
terior, debe tenerse en cuenta que el
permiso de cateo acordado con fecha
15 de Enero de 1924 y  18 de Junio
de 1926, corriente a fs.. 16 vuelta y
17 del presente expediente, estable
ce: "Regístrese esta concesión en 'e l
Registro de Exploraciones y  Sección
Minas de la Dirección de Obras Pú
blicas y  Topografía, debiendo ésta^
im partir las instrucciones pertinen
tes, señalar el término y  designar el
perito que a costa de los permisiona-

. rios ha de situar y  estaquear el ped
mentó una vez que aquel sea acepta 
do por éstos y  se posesione del cargo 
Al efecto' pásese el expedienté. L 
operación a practicarse deberá ser
presidida, por el Juez de Paz del lu, 
gar, coñ citación de los permisionaj 
rios, propietarios' del suelo o de sus
administradores, ocupantes o arren  

' deros y  dueños de minas o concesio- 
nes colindantes, quienes tienen dere 
cho a presenciar la operación, En su 
oportunidad líbrese oficio. El plazó
de treinta días para instalar los tra 
bajos empezará a correr desde la fe  
cha en que, aprobada aqtiella opera 
ción sea inscripta en el Registro d 
Exploraciones de esta oficina de Mi 
nas. Vencidos esos treinta días co 
menzará a correr el término lega 
del cateo; todo conforme a lo dis 
puesto en los artículos 2o y  39 del de 
creto del Poder Ejecutivo N". 3036
del 28 de Noviembre del año próxi 
mo pasado 1925” .

Noveno: Que cualquiera que fue  
ran los vicios de que pudiera adolecer
el permiso de cateo referido en e 
considerando anterior, ello daría lu  
gar para que la Provincia de Salta
dedujera la demanda del cáso por la
v ía  jud icial correspondiente, pero,
no para que el 'Poder Ejecutivo re
voque la concesión en la forma efec 
tuada, a fs. 8 5, a f in  de no exponer
a la Provincia a las consecuencias de
un litigio adverso, teniendo presente
la jurisprudencia sentada por la Su
prema Corte de Ju s tic ia ’ dé la N a
ción, en el recordado fallo dictado
en el juicio "Com pañía de Petróleos
La República, Compañía Nacional
de Petróleos y  Argentine Standard
Oil Company (S.S. A .A .) contra la
Provincia dé Salta” . En efecto, d i
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cho Tribunal en la parte pertinente,
dice: "Que, en consecuencia, las con
cesiones de minas otorgadas por la
autoridad minera que creó la Inter
vención sen definitivas en el concep
to de que no pueden ser revocadas
ni modificadas por el Poder E jecuti
vo, por cuanto la naturaleza de la
propiedad m inera y  las relaciones ju 
rídicas que de ella se derivan entre
el Estado que la concede y  los párti-
culares Concesionarios, ocurriendo
conflictos, deben ser sometidos al
Poder Jud icial, ante la Jurisdicción
correspondiente, única autoridad que
tiene competencia para »resolver las
contiendas en causas civiles o crim i
nales, ya que la circunstancia de que

  el Poder Ejecutivo al dictar el Decre
to impugnado haya procedido como
poder público o administrativo, "no
puede alterar la jurisdicción de los
Tribunales, Federales, regidos por la
la Constitución y  las leyes nacionales
(Doctrina fallos:' Tomo 109, pág. 1
431; T. 148,_pág. 65, entre o tros:
A rtícu lo  100 y  101 de la Constitu-  
ción Nacional. "Que sería atentatorio
al orden establecido'en la Carta Fun
damental en cuanto consagra la d i
visión de los Poderes del Estado, ad
m itir que el Poder Ejecutivo general
ó local, se atribuya facultades jud i
ciales para aniquilar por sí y  ante sí
derechos legítimos, ó aparentem ente'
legítimos en virtud de subtítulo,
pues como ló ha dicho esta-Corte,

  en uno de sus primeros fallos” siendo
un principio fundam ental de nues
tro sistemía político, la división del
Gobierno en tres grándes departa
mento, el Legislativo, el Ejecutivo y
 l~ Judicial, independientes y  sobera
nos en su qsfera, se sigue forzosamen
 e' que las atribuciones de cada uno le

son peculiares y  exclusivas; pues el
uso concurrente o común de ellas ha
ría ' desaparecer la línea de separa
ción entre los tres altos poderes po
líticos y  destruiría la base de nues-

  tra forma de gobierno” (Tomo I
pág. 36, citado por Montes de Oca,
tomo II, pág. 3 ) . Concluyendo lue
go: "Lo que se decide en el caso, es

  que el Poder Ejecutivo no ha podido
arrogarse facultades judiciales para
resolver, por sí y  ante sí, sobre dere
chos civiles en los conflictos de la
Provincia, que representa,' con los
habitantes del país, y  que dicho Po
der, en su doble representación pú
blica y  privada, está obligado, a la
manera de cualquier persona a acu
dir a los tribunales competentes pa
ra d irim ir las controversias sobre los
bienes privados del Estado o reivin
dicar derechos, cuando éstos depen
den de la aplicación dé los Códigos,
que son la. ley de la Nación, consti
tuyendo ésta igualdad del individuo
frente al Estado, la. más preciada ga
ran tía de los gobernados contra po
sibles avances de los gobernantes,
quienes al amparo de la fuerza m a
terial de que disponen, podrían des
pojar a los particulares, inpunemen-
te, de sus propiedades sin forma de
juicio. En el “subjudice” si el Poder
Ejecutivo de Salta estimaba vicioso
el títu lo  otorgado a las compañías
actoras y  a cuyo arríparo han intro
ducido fuertes capitales en m aqui
narias, caminos, perforaciones y  otros
diversos trabajos, es elemental que
ha debido deducir las acciones del
casq por la vía' jud icial correspon- ‘
diente y  no resolver por sí mismo
una contención entre partes. El Po
der Ejecutivo de la N ación en nu
                 ativos a los bienes
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del puerto de la Plata, procedió de-
man.da.ndo a los particulares poseedo
res, en virtud de títulos anulables por
acción dj|: reivindicación, es decir,
.acudiendo al Poder Jud ic ial para di
rim ir cuestiones de derecho privado,
(A rtícu lo  95 de la Constitución N a
cional)

Décimo: Que la resolución mate
ria del recurso se funda en segundo
término, en que "el permiso de cateo
solicitado en este expediente y  con
cedido por el señor Escribano de Mi
nas, está comprendido en la zona de
reserva establecido por el artículo l 9
del Decreto de féchai '12 de Diciem
bre de 1924”.

Undécimo: Que el vicio que pudie
ra adolecer él permiso de cateo por la
causal 'mieneionada en el consideran
do anterior, es de la misma natura
leza dél consignado en el consideran
do séptimo, razón por la cual le com
prende en todas sus partes el criterio
ya establecido en„los considerandos
octavo y  noveno.

Por tanto,    

EL, GOBERNADOR DE LA
PROVIN CIA

R E S U E L V E :

 Artículo  1°.—Declarar que es le
gal y  definitiva la resolución del go
bierno Provisional de la Nación, dic
tada con fechai Diciembre 4 de 1931,
agregada a fs. 117 y  118.

Artículo 29.—Déjase sin efecto la
Resolución o Decreto de fecha Oc
tubre 29 de 1928, corriente a fs. 8.5,
sin perjuicio de que si el Poder Eje
cutivo lo.' juzgare procedente se c^-
duzcan las acciones que correspon
dan por los vicios de que pudiera ado
lecer el perlniso de cateo' de fs. 16
vuelta y  17 y 70 y  71.  

   

A r ti etilo 39.— Notifíquese, p reve
reposición y  baje a la Dirección Ge 
neral de Minas a sus efectos.

Artículo 49.—Publíquese e insé  
tese en. el Registro Oficial.

AVELINO ARAO Z

A ., G A R C IA  PINTÓ (Hijo)
Es copia:

FRAN CISCO -RAN EA
Sub-Secretario de Hacienda  

  
Salta, 31 de Agosto de 193 

Resultando de las precedentes ac 
tuaciones, corrientes de fs. 158 a i  
192 de este Exp. N 9. 144-Letra C   
por las que se comprueba que el p  
rito designado, Agrimensor Don Jo r
ge de Bancarel, ha realizado las ope
raciones de ubicación, deslinde, men 
sura y  amojonamiento de la zona c l
presente cateo de petróleo,1 gases na
turales y sus similares, de la Compa
ñía Nacional de Petróleos Ltda.,    
cumplido con lo ordenado en la ú   
tima parte de la resolución, corrie  
te de,fs. 74 y 75, de fecha 11 de M    
zo de 1926 y de acuerdo a las instruc
ciones dadas a fs. 152 y 115 po   la
Dirección General de Obras Públi
cas de la Provincia y  atento .a l  i  
formado a fs. 194 por la misma re
partición de Obras Públicas, en el que
manifiesta su aprobación técnica. 

EL DIRECTOR GENERAL D 
MINAS DE LA PROVIN CIA, ^  
EJERCICIO DE LA AU TO RI
D AD  MINERA QUE' L,E CON 
FIERE LA LEY N9. Í0903—

R E S U E L V E :
 

l 9.—Aprobar las operaciones  de
ubicación, deslinde, mensura y amo
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jonamiento de la zona del presente
cateo de petróleo, gases naturales y
sus similares-E'xp. N\ 144-Letra C.,
concedido a la Compañía Nacional
de Petróleos Ltda., practicadas por
el perito agrimensór Don Jorge de
Bancarel.   t2".—Regístr    las diligencias de
mensura citadas, corrientes de fs. 18 5
a 194, con la presente resolución y  su
proveído en el Libro correspondien
te de esta Oficina.

3 '.—Notifíquese a los interesados:
dése vista al Señor Fiscal de Gobier
no, pase a la Dirección General de
Obras Públicas de Ja Provincia y  pu-
blíquese en el Boletín Oficial; repón
gase y  dése testimonio si se pidiere.

LUIS VICTO R OUTÉS
Por ante m í:

CARLOS FIGUEROA
Escribano de Minas

Salta, 2 de Septiembre de 1932.

ÁUTÓS Y  VISTOS: Este Expe
diente N". 15 5-Letra S., en el que el
Dr. Macedonio Aranda, abogado,
mayor de edad, constituyendo domi
cilio legal en la casa N 9. 45 de la ca
lle Ituzaingó de esta Ciudad, se pre
senta en representación de la ST A N 
DARD OIL COMPANY -Sociedad
Anónima Argentina, en m érito de la
personería que tiene acreditada en
el Exp. N 9. 137-5., solicitando de
esta Autoridad Minera, la concesión
de servidumbre para instalar, un
"Campamento C entral” , con O fici
nas, Casas Habitaciones para emplea
dos y  obreros, Comedores, Hospital,
Usinas, Tullereis, Depósitos, A lm a
cenes, Garages, Campo de Deportes,
etcétera, de conformidad al plano

adjunto, corriente a fojas 8 'de este
expediente e indispensables para los
trabajos que la Compañía peticiona
ria dé esta servidumbre, realiza en las

minas de su propiedad, ubicadas en el
Departamento de Orán y  denomina
das "M yrtle”, concedida por expe
diente N 9. 47-M ; "San Pedro” , con
cedida por Exp .̂ N°. 48-M ; "San
Pablo”, concedida por Exp. N 9. 51-
M ;, Estaca Mina "La M ilagro”, con
cedida por Exp. N 9. ‘394-M ; y  ade
más como concesionario del permiso
de cateo Exp. N 9. 1001-C; con sus
minas “L,-iura”, "Luisa” y  "L ucía” ,
así como de varios otros permisos de
cateo y  minas en ellos descubiertas,
según consta en los respectivos expe
dientes que se tram itan  en esta D i
rección de Minas; consistente:

1\—E*n el derecho exclusivo de
parte de la Standard Oil Company
Sociedad Anónima Argentina de ocu
par y  usar una extensión m ínim a de
una superficie -de Ciento setenta
(170) hectáreas, ubicadas sobre( la
ribera Sud del R ío  T artagal, cerca
de la Estación "M anuela Pedraza”
del iF. C. C. N. A ., dentro del Cam
po denominado \"Finca Tjartagal” ,
de propiedad del Banco Nacional en
la explotación minera, mediante in-
ra la ¿instalación ti/él campamento
céntral, con las obras que se expre   
sañ anteriormente, y

CONSIDERANDO:

Que la sefvidumbre de ocupación
eje terrenos, para instalación de cam 
pamentos, casas para obreros, hospi
tales, usinas, depósitos, almacenes,
garages, etcétera, indispensables para
cuentra entre las autorizadas por el
demnización al propietario, se en
cuentra entre las autorizadas por el
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A rt. 48-inciso uno, dos, tres y  cua
tro del Código de M inería, en con
cordancia con el A rt. 13 del* mismo,
que declara de utilidad pública la ex
plotación de las minas, su explora
ción y  demás actos consiguientes.

t Que el A rt. 54 del expresado Có
digo, "establece que las servidumbres
se constituyen previa indemnización
del valor de las piezas de terreno
ocupados y  de los perjuicios consi
guientes a la ocupación.

Que la Compañía peticionante fun
■da la solicitud de servidumbre y  su
constitución, en la disposición legal
citada. --Que la misma, considera ne
cesario y  urgente la concesión de la
servidumbre que solicita, para la ex
plotación de las minas que se han
nombrado en la primera parte de es
ta resolución y  en la explotación y
trabajos que se realizan y  que se rea
lizarán en la zona de los cáteos que
se intencionan, fundándose en esas
circunstancias para solicitar la cons
titución previa de la servidumbre con
forme a lo dispuesto en el A rt. 5 5
del Código de M inería y  se tenga por
suficiente fianza la de su mandante,
la Standard Oil Company Sociedad -
Anónima Argentina, de reconocida
solvencia, quien en su oportunidad
abonará las indemnizaciones corres
pondientes por los terrenos que ocu
pe y  por los perjuicios que ocasione
y  que fueren debidamente compro
bados.

Que la urgencia invocada' surge
naturalm ente y  esta Dirección la con
sidera justificada para la peticionan
te, pues, con la ejecución de esos tra 
bajos y  £)bras, podrá intensificar la
producción y  llenar las necesidades
consiguientes a la explotación de las
mencionadas minas y  exploración de

los cáteos que tiene concedidos en ¿sa
zona.    

Que según el informe técnico que
obra en autos y  demás constancias
que existen en esa Dirección y  co
rren en otros expedientes análogos,
no hay inconveniente para autorizar
la constitución de la servidumbre o-
licitada.  

Que corresponde a la Autoridad
M inera autorizar en cada caso las
constitución de la servidumbre, con
forme a lo dispuesto por el A rt  5 3
del Código de M inería.  
EL DIRECTOR GENERAL   DE
MINAS DE LA  1 PRO VIN CIA,
EN EJERCICIO DE LA A U TO 
RIDAD M IN ERA QUE LE C  N 
FIERE LA  LEY N°. 1.093—   

R E S U E L V E :   
I9.—Conceder el permiso de1 ser

vidumbre sol^citadcij, 'a la ST  N 
DARD OIL COMPANY Sociedad

i

Anónima Argentina, consistente: En
el derecho exclusivo de parte de la
Compañía nombrada de, ociipar y
usar la extensión de terreno dé una
superficie de CIENTO SETFJSÍlA
HECTAREAS (1 7 0 ), ubicado'sobre
la ribera Sud del Rio TartagaJ, cer
ca de la Estación "M anuela Pedraza”
del F. C. C. N. A ., Departamento
Orán, especificado en el plañ  co
rriente á fs. 8 de este expedieme, pa
ra la construcción de un Cam pamen-
to Central, con oficinas, casa^ habi
taciones para emlpleados y  obreros,
comedores, hospital, usina, talleres,
depósitos, almacenes, garages  cam 
po de deportes, etcétera.  

2".—La, Standard Oil, Com pany
Sociedad Anónima Argentina  debe
rá pagar al propietario del terreno
por la servidumbre constituida, en
virtud del A rtícu lo  primero de la
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 resente resolución, las indemniza
 iones que correspondan y  que. debe-'
 án -ser fijadas en su oportunidad
 onforme a derecho.

3".—De conformidad al A rt. 5 5
 el Código'de M inería, declarar cons- •
 itu ida a favor de dicha Compañía
  previamente a las indemnizacio
 es respectivas, la expresada servi
 umbre.

4'’.—Aceptar la, responsabilidad
 ersonal de la Standard Oil Compa-
 r(y Sociedad Anonimía Argentina,
 frecida y  de conformidad al A rt.

   5 del Código de M inería deberá la
 oncesionaria constituir previamente
  dentro de treinta días de no tificar
 e esta resolución, una fianza por an
 e Escribano Público y  por la suma de
QUINCE MIL PESOS MONEDA
 ACIONAÍL a satisfacción de esta
Dirección General !de Minas, para
 esponder al pago de las indemniza
 iones a que se refiere el artícu lo  se
 undo de la presente resolución, sin
 erjuicio de ampliar esa suma en ca
 o necesario.

5 Noti fíquese por la Escriba
n ía de Minas a la Standard Oil Com-
pany Sociedad Anónima Argentina
o a su Representante L.egal y  al pro
pietario del terreno que se ocupa por
la presente servidumbre, en la per
sona del Señor Gerente del Banco de
la Nación Argentina en esta C iudad;
páse a la Dirección General de Obras
Públicas de la Provincia a sus efec
tos y  dése vista al Señor Fiscal de Go
bierno; publíquese en el Boletín O fi
cial, repóngase las fojas y  dése testi
monio si se pidiere.

  LUIS VICTO R OUTES
Por ante m í:

CARLOS FIGUEROA
Escribano de Minas

Señor Director General de Minas.
Macedonio Aranda por la * repre

sentación que ejerzo de la Compa
ñ ía  Nacional de Petróleos Lim itada,
en el expediente de permiso de cateo
de petróleo, gases naturales y  sus si
milares N". 145-C, en el D eparta
mento de Orán, a U. S. digo: Que
como mi mandante no desea m ante-

. ner los derechos mineros que tiene
adquiridos en el presente permiso de
cateo, vengo, cumpliendo sus instruc
ciones a renunciarlos, pidiendo a U..
S. que, tenga por desistido esos dere-
ichos. Será justicia. M. Aranda,-------
Recibido en m i O ficina hoy nueve
dp Septiembre de m il 'novecientos
treinta y  dos, siendo las quinte ho
ras Carlos Figueroa—Escribano de
Minas.— Salta, 10 de Septiembre de
1932. E’n v irtud  de la manifestación
expresada en el escrito precedente,
téngase por desistido por parte de la
Com pañía Nacional d e . Petróleos
Ltda., la concesión del permiso de
cateo de petróleo, gases naturales y
sus similares, que le fue acordado con
fecha Enero 15 de 1924 y  18 de J u 
nio de 1925, corrientes a fs. 16 vta.
y  70 del presente expediente N 9. 145
C. Tómese razón en el Libro corres- 
pondliente de esta O ficina y  a igual
efecto pase a la Dirección General
de Obras Públicas. Publíquese en el
Boletín O ficial el escrito .de renun-

  cía y  la presente resolución, agregúe
se un ejemplar y  archívese el expe
diente. Notifíquese. Luis V íctor Ou-
tes. —: Por ante m í : Carlos Fiqueroa
Esc. de Minas.” '  

Lo que el susjcrito Escribano   de
Minas hace saber a sus efectos.
  Salta, 19 de Septiembre de 1932.

CARLOS FIGUEROA
Escribano de Minas
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;Señor D irector General de Minas.

Macedonio Aranda, por la repre
sentación que -ejerzo de la Standard
Oil Gompany- Sociedad Anónima
A rgentina, en el expediente de per
miso de cateo de petróleo, gases na
turales y  sus similares N .9 7.90-C,
en el Departamento Orán a U. S.
digo :

Que como m i mandante no desea
mantener los derechos mineros que
tiene adquiridos en el presente per
miso de cateo, vengo, cumpliéndo
sus instrucciones a renunciarlos, p i
diendo a U. S: que se devuelva el de
pósito del certificado de fs. 6 al Sr.
Luis U riburu y  que se archive este
expediente. Será justicia. M. Aranda.
Recibido en mi O ficina hoy nueve
de Septiembre de m il novecientos
treinta y  dos, siendo las quince horas.
Carlos Figueroa -Esc. de Minas.- Sal
ta 10 de Septiembre de 1932.- En
virtud de la manifestación expresada
en el escrito precedente, téngase por
desistido por parte de la Standard Oil
Company - Sociedad Anónima A r
gentina, la concesión del permiso de
cateo de petróleo, gases naturales y
sus similares, que le fué otorgado con

  echa 24 de Febrero de 1926, corrien
te a fs. 49-del presente expediente
N 9. ^90-C.-Tómese razón en e llib ro
correspondiente de esta O ficina y  a
 gual efecto pase a la Dirección Ge--
neral de Obras Públicas.-Devuélva-
 e el depósito de Dos m il pesos en la
forma solicitada. -Publíquese en el
Boletín O ficial el escrito de renuncia
  la presente resolución, agregúese un
ejemplar y  arch ívese.el expediente.
Notifíquese. - Luis V íctor Outes..-
 or ante m í: Carlos Figueroa-Esc.
 e Minas”.

Lo que el suscrito escribano de M i 
nas hace saber a sus efectos.  

  Salta, 19 de Septiembre.de 1932.

C A R L p S FIGUEROA

Escribano de Minas

Señor Director General de. Minas. 

Macedonio Aranda, por la repre
sentación que ejerzo de la Compañía
de Petróleos La República Ltda.,'" en  
el expediente de permiso de cateo de
petróleo, gases natural-es y  sus simila-  

' res N°. 791-C , en el Departamento  
de Orán, a U. S. digo:

Que como mi mandante no desea 
mantener los derechos mineros que
tiene adquiridos en el presente per- 
miso de cateo, vengo, cumpliendo
sus instrucciones a renunciarlos, pi- 
diendo a U. S. que se devuelva el im 
porte dél depósito del certificado de

' fs. 9 al Señor Luis U riburu y  que se
archive este expediente. Será justicia 
M. Aranda. — Recibido en m i ofi 
ciña, hoy nueve de Septiembre de mi 
novecientos treinta y  dos, siendo la 
quince horas. Carlos Figueroa - Esd.
de Minas. — Salta, 10 de Septiembr 
de 1932. En virtud de la m anifesta
ción expresada én el escrito precede  
te, téngase por desistido por parte d 
la Compañía de Petróleos La Repú  
blica Ltda., la concesión de permii 
de cateo de petróleo, gases naturale 
y  sus similares, que le fué acordad 
con fecha 26 de Febrero de 1926,
coriente a fs. 52 del presente expe
diente N 9. 791-C. - Tómese raz5n
en el libro correspondiente de esta
O ficina y  a igual efecto pase a la D i
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rección General de Obras Públicas.
Devuélvase el depósito de Dos Mil
pesos en la forma solicitada. Publí-
quese en el Boletín O ficial el escrito
de renuncia y  la presente resolución
agréguese' un ejemplar y  archívese
este expediente. 7 Notifíquesé. Luis
Víctor Outes. - Por ante m í: Carlos
Figueroa-Escribano de Minas.

Lo que el suscrito Escribano de
Minas hace saber a sus efectos.

 
• S alta, 19 de                  

CARLOS FIGUEROA

Escribano de Minas

Señor Director General de Minas.

Macedonio Aranda, por la repre
sentación que ejerzo de la Compañía
de Petroleos La Repúbica Lim itada, .
en el expediente de permiso de cateo
de petróleo, gases naturales y  sus si
milares N". 799-C ., en el D eparta
mento dé Orán, a U. S. digo:

Qué como mi mandante no desea
mantener los derechos mineros que
tiene adquiridos en el presente per
miso de cateo, vengo, cumpliendo
sus instrucciones a renunciarlos, p i
diendo a U. S. por estar efectuada l a '
mensura de este cateo y  abonadas esas
operaciones al perito que las practicó
Ingeniero Mariano Esteban quien
firm a de conformidad el>’ presente.-
escrito, se sirva ordenar se devuelva
el importe del depósito del certifica
do de fs. 6 al Sr. Luis-Uriburu y  se ar
chive este expediente. Será justicia.
M. Aranda.- Recibido en m i Oficina
hoy nueve de Septiembre de m il no
vecientos treinta y  dos, siendo las
quince horas. Carlos Figueroa-Esc.

de Minas. - Salta 10 de Septiembre
de 1932. - En v irtud  de la manifes
tación expresada en el escrito pre
cedente, téngase por desistido por

.'Darte de la Compañía de Petróleos La
República Ltda., la concesión del per
miso de cateo de petróleo, gases na
turales y  sus similares, que le fue  
acordado con fecha 14 de Ju lio  de
1926, corriente a fs. 51 de este expe
diente N 9. 799-C. - Tómese razón
en el libro correspondiente de esta
Oficina y  a igual efecto pase a la
Dirección General de Obras Públicas
Devuélvase el depósito de Dos Mil
pesos en la forma- solicitada. Publí-
quese en el Boletín O ficial el escrito
de renuncia y  la presente resolución,
agréguese un ejemplar y  archívese
el expediente. Notifíquese. Luis V íc
tor Outes. -Por ante m í: Carlos Fi-
gueroa - Escribano de Minas.

Lo que el suscripto Escribano de
Minas hace saber a sus efectos.

Salta, 19 dé Septiembre de 1932.

CARLOS FIGUEROA

Escribano de'M inas.

VIjÍyVVV                        

Señor Director General de Minas.

Macedonio Aranda, por la repre
sentación que ejerzo de la Compa
ñ ía Nacional de Petróleos Lim itada,
en el expediente de permiso de cateo
de petróleo, gases naturales y  sus si
milares N 9. 798-C., en el D eparta
mento de Orán, a U. S. digo:

Que como m i mandante no desea
mantener los derechos mineros que
tiene adquiridos en el presente per-
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miso de cateo, vengo, cumpliéndo
 sus instrucciones a renunciarlos, p i
diendo a U. S. por estar efectuada la
mensura de este cateo y  abonadas esas
operaciones al perito que las practicó
Ingeniero Mariano Esteban, quien
firm a'de conformidad el' presente es
crito, se sirva ordenar se devuelva él
importe del depósito del certificado
de fs. 6 al Sr. Luis U riburu y  qvt 
se archive este expediente. Será jus 
ticia. - M. Esteban - M .Aranda. Re-
cibidof en m i Oficina hoy nueve de
Septiembre de m il novecientos trein  
ta y  dos, siendo las quince horas.
Carlos Figueroa - Esc. de Minas. Sal
ta 10 de Septiembre de 1932. En v ir
tu d  dé la manifestación expresada
en el escrito precedente, téngase por
desistido por parte de la Compañía
N acional de Petróleos Ltda., la con
cesión del permiso de cateo’de petró
leo, gases naturales y  sus similares,
que le fue acordado con fecha 14 de
Ju lio  de 1926, corriente a fs. 52 de
este .expediente N\ 79 8-C. Tómese
razón en el libro correspondiente de
esta O ficina y  a. igual efecto pase a la
D irección'G eneral de Obras Públi
cas. Devuélvese el depósito de Dos
M il pesos, en la forma solicitada.
Publíquese en el Boletín O ficial el
escrito de renuncia y  la presente re-
 olucióni, agrégudse un ¡ejemplar y
 rchívese el expediente. N otifíque-
 e. Luis Y ictor Outes. Por ante m i:
Carlos Figueroa - Esc. de Minas.

Lo que el suscripto Escribano de.
Minas hace saber a sus efectos.

Salta, 19 de Septiembre de 1,932.

CARLOS FIGUEROA

Escribano de Minas

Señor Director G              

Mácedonio Aranda por la repre
sentación que ejerzo de la Standar 
Oil Company - Sociedad Anónim 
Argentina, en el expediente de per
miso de cateo de petróleo, gases níH

\ tur ales y  sus similares N0. 79.4-G 
en el Departamento de Orán, a U.
S. digo: Que como mi mandante ni)
desea mantener los derechos mine 
ros que tiene' adquiridos en el pre 
sente permiso de cateo, vengo, cum  
pliendo sus instrucciones a renun 
ciarlos, pidiendo a U. S. que se de  
vuelva el importe del depósito del
certificado de- fs. 6 al Señor L,ui 
Uriburu y  'que se archive este ex 
pediente. Será justicia. M. Aranda
Recibido en mi Oficina hoy. nueve
de 'Sepfiernlbr'e de mil novecientos
treinta y  dos, siendo las quince ho- 
ras. Carlos Figueroa - Eisc. de Mi 
nas. —  Salta 10 de Septiembre d 
1932. En virtud de la manifestació#
expresada en el escrito precedente
téngase por desistido por parte de
la Standard Oil Companv-Sociedac^
Anónim a Argentina, la concesión 
del permiso de cateo de petróleo, ga
ses naturales y  sus similares, ̂ que le
fué acordado con fecha 24 de No- 
viémbre de 1925 y 20 de Julio d< 
1926, corrientes a fs. 40 y  100 cieL 
presente 'Expediente N". 974-C .—
Tómese razón'en el libro correspon
diente de esta Oficina y. a igual
efecto pase a la Dirección General
de Obras Públicas. Devuélvase el
depósito de Dos Mil pesos en la fo r
ma solicitada. Publíquese en el Bo
letín Oficial el escrito de renuncia
y  la presente resolución, agregúese
un ejemplar y  archívese el expedien
te. Notifíquese. Luis Víctor Outes.
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Por ante m í: Carlos Figueroa-Esc.
de Minas” .    

Lo que el suscripto Escribano de
Minas hace saber a. sus efectos.

Salta, 19 de-Septiembre de 1932.

CARLOS FIGUEROA

  Escribano de Minas
 

Señor Director General de Minas.

  Macedonio Aranda, por la repre
sentación que ejerzo de la Compa
ñ ía  de Petróleos La República L i
m itada, en el expediente de permi-
,so de cateo de petróleo,, gases natu 
rales y  sus similares N". 1187-C,’ en
el Departamento de Orán, a U. S.
expongo: Que, según consta por la
boleta que corre a fs. 5 5 de este ex
pediente, m i representada con fecha
11 de Junio de 1929 efectuó un d  
pósito de $ 2.000-Dos M il Pesos mo
neda nacional-para gastos de demar.
cación de pertenencias para trabajo
formal solicitadas en feste permiso
de cateo, en el cual se perforó y  se
abandonó el pozo "Porcelana N". 3”
sin haberse llegado a tram itar ni de
m arcar el 'expresado permiso. Ha-

  biendo manifestado m i representa
da, según escrito de fecha Abril 28
de 1932, él propósito de no conti-

  nuar sus exploraciones en el presen
te permiso de cateo a que se refiere
este expediente y  careciendo por con
siguiente de objeto la demarcación
del trabajo formal, p id o a l
Señor D irector General se          •       

torizar la devolución del importe
del depósito arriba indicado y  que
ella se haga a la orden del señor Luis
U riburu. Será justicia: M. Aranda.
Recibido en m i Oficina Jioy nueve
de Septiembre de añil novecientos
treinta y  dos, siendo las quince ho-
ras. Carlos Figueroa - Esc. de Minas
Salta 10*de Septiembre de 1932. Én
virtud  de la manifestación expresa
da en el escrito precedente, ténga
se por desistido por parte de la Com
pañía de Petróleos La República
Lta., la concesión de permiso de ca
teo de petrolecj, gases njaturales y
sus similares, que le fue acordado
con fecha 3 de Febrero-de . 1926,
corriente a fs, 38 de este expediente
N". 1187-C. - Tómese razón en el
libro correspondiente de esta O fici
na y  a igual efecto pase a la D irec
ción General de Obras Públicas. -
Devuélvase el depósito de Dos M il
pesos en la forma so lic itada..- Publí-
quese en el Boletín O ficial el escrito
de renuncia y  la presente resolución
agréguese un ejemplar y  archívese el
expediente. Luis V íctor Outes.- Por
ante m í: Carlos Figueroa - Esc. de
Minas.    

¡Lo que el suscripto Escribano de
Minas hace saber a sus efectos.

Salta, 19 de Septiembre de 1932.

  CARLOS FIGUEROA
Escribano de Minas
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CONTADURIA GENERAL,
Resumen del movimiento que ha tenido( la Tesorería General'de la Pro  

vincia en el mes de Agosto de 1932.

INGRESOS

A  Saldo del mes de Julio de 1932
„ Receptoría General         . .
,)(Impuesto al Consumo..............
„ Nueva Pavimentación..............
„ Intereses Pavimentación. . . .

CALCULOS de RECURSOS( 1932

Aguas Corrientes Campaña . .
Impuestos Herencias..................
E ventuales ..................................
Subvención N a c io n a l..............
Boletín O f ic ia l ..........................

BANCO PROVINCIAL de SALTA

2 0 8 .9 9 2 .12
70 .350 .45

1 .47 7 ,06
118 .7 9

6 0 . -
7 .678 .25

' 1 .04 7 .79
12 .6 0 0 .—

303.90 2 1 .6 8 9 .9 4

L,ey 852.  . ............................  5 5 . 0 0 0 . -
  Rentas G en era les ...................... 2 14 .50 6 .33

Soc..a los damnif. de la Poma. . 148 .20
Depósito en G arantía ...............  0 5 0 .—
Empréstito Ley 3460 ..............  1 1 .9 8 0 .0 7

A  Banco Español-Documento Des-  
contados............................................

„ Impuesto Crédito Bancario . . . .
„ Depósito en suspenso.....................
„ Gerónimo A y b a r .....................
„ Obligaciones a cobrar....................
„ Obligaciones a cobrar en ejecución
„ Gastos de Protesto..........................
„ Tesorero de Policía. . . . ..............
„ Hospital del M ilagro......................
„ Caja de, Jubilaciones y Pensiones.
,, Embargos 0|judicial. . * ...............
„ Embargos. . .....................................
„ Documentos a pagar....................
„ Presupuesto Gral. de Gastos 1932
„ Depósitos de Garantía....................
„  Documentos a pagar-Ley 3460. .

282 .284 .60

63 .303 .05
30.—

3 8 0 . -
5 0 .—

2 6 .162 .8 8
590.65

3 8 . -
2 .000. -
2 . 8 0 0 . -
4 .10 9 .3 7
1 .1 15 .5 0
. 963.53
4 .484.95

3 5 9 . -
1 . 3 0 0 . -
9.2Ò6.S4

12 .559 .5 3

7 0 1 .80 6 .73
714 .36 6 .26



BOLETIN OFICIAL Pág. 21

EGRESOS  

POR DEUDA LIQUIDAD A

. Ejercicio 1 930 . .  .      ........... 190 .66 -
E'jercicio 1931 .............................  18 .2 93 .4 5
Ejercicio 1932 .............. 2 3 2 .3 16 .6 3  250 .800 .74

POR BANCO PROVINCIAL DE
* SALT A. . . . -.............................

Ley 852. .  ....................... 57 .389 .45
Depósito en Garantía. . . .  1 .300 .— .

 ̂ Rentas Generales......................... 2 2 4 .56 5 .0 1   
Ley 1 1 8 5 ..................  1 .5 9 5 .8 5 ' 2 8 4 .8 5 0 .3 1

„ Banco Español - Documentos
Descontados............................... r 13 .274 .75

„ Obligaciones a Cobrar. . . .  . . 68.174.50.
„ Obligaciones a cobrar en ejecu     

ción. . ...........................................  246 .97   
„ Embargos 0|Judicial v 904.20
„ Embargos. . ....................  963 .53   
„ Consejo General de Educación 6 7 .4 0 0 .  
„ Hospital del M ilagro...............7. 3 .1 8 5 .—
„ Tesorero de Policía.....................  3 .500 . _
„ Caja de Jubilaciones y  Pensiones 10 .0 0 0 .___  703  3 0 0 _  

POR SALDO:    
Existente én Caja que pasa al
mes de Setiembre de 1932 . . . . 1 1 .0 6 6 .2 6

7 14 .3 6 6 -2 6
Salta, Septiembre 5 de 1932.

V 9. B9.   
R. DEL CARLO     .  'DAVALOS LEiGUIZAMON

  Contador General Tesorero General
  MINISTERIO DE H ACIEN DA _ ------ , ■ „ . ,

Despacho, S’eptiembre 16 de 1932.

Apruébase ed presente resúmen del movimiento de Tesorería General
de la Provincia, correspondiente al mes de Agosto de 1932. Publíquese
por el término de ocho días en dos diarios de la localidad y  por una sola
vez en el Boletín Oficial y  archívese:

        ¡A. G A R C IA  PINTO (Hijo)
Es copia:   Ministro de Hacienda

* FRANCISCO RAN EA     
Sub-Secretario de Hacienda  
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artículos sujetos al impuesto de esta
Ley, están obligados a presentar los
libro^ facturas, documentos, etc .;
y  las mercaderías mismas, y  también
presentar las declaraciones ante los
recaudadores de impuestos o Inspec-  
tores de Rentas, toda vez que ellos lo  
exijan.    

CAPITULO III.  

LEY N 9. 30

EL SENADO Y LA  CA M A RA  DE
DIPUTADOS DE! LA PRO VIN 
C IA  DE SAÍLÍTA, SANCIONAN
CON FUERZA DE  

LEY:
CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES

A rt. I9.—Desde la promulgación
de la presente Ley regirá el impues
to que ésta establece para los a r tícu 
los especificados en la misma, que se
consuman dentro del territorio de la  '
Provincia.

A rt. 29.—La recaudación de este
  impuesto y  la fiscalización e inspec

ción de las industrias y  comercio de
los productos'o artículos que grava,
estará a cargo de lá Dirección Gene
ral de Rentas y  se practicará en la for
ma y  modo que se determina en la  
presente Ley y  de conformidad con
los decretos que para su ejecución se
dictan por el Poder Ejecutivo.

CAPITULO II.

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS
FABRICANTES, COM ERCIAN
TES, ETC.—

A rt. y .—Todo fabricante, in tro
ductor o comerciante de productos
o artículos sujetos al impuesto de es
ta Ley, esitá obligado a llevar los li
bros, y  hacer las declaraciones jura
das que prescriban los decretos re
glamentarios y  las resoluciones de la
Dirección General de Rentas: al efec.
to del contralor en la percepción del
impuesto.

LArt. 4P.—Los m anufactureros, in 
dustriales, comerciantes y  expende
dores en general de los productos y

DEL PAGO DEL' IMPUESTO   

A rt. S9.—El impuesto será satis-  
fecho por el comerciante, m anufac-  
turero o industrial al retirar los va-  
lores fiscales necesarios para entre-  
gar al comercio o al consumo, los  
productos o artículos gravados por
esta Ley.      

A rt. 6°.—Cuando el impuesto a  
pagar en un solo acto exceda'de qui
nientos pesos y  se efectúe el pago al
contado, gozará el interesado de un
descuento del 1% ; si excede de m il
quinientos pesos, el descuento será
del 2 % ; y  si excede de tres m il pesos
el descuento será del 3%.

A rt. 7°.—El interesado podrá abo
nar también el impuesto suscribien-

  do pagarés a la orden de la Dirección
General de> Rentas, previo otorga-  
miento del crédito respectivo por el  
Ministerio de Hacienda, para lo cual  

 se tendrá en cuenta la responsabili-  
dad del contribuyente, sin que ello  
importe novación y  quedando su
ejecución sujeta a la Ley General de
Apremio.

La falta de pago de un pagaré a  
su vencimiento producirá automá-  
ticamente la caducidad del crédito   
otorgado, no pudiendo aceptarse nue  
vos pagarés de la firm a afectada sin  
previa rehabilitación decretada por  
el Ministerio de Hacienda. A  tal efec-  
to la Tesorería de la Provincia, dará  
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inmediato aviso al Ministerio (de H a
cienda y  a la Dirección General de
R entas'de toda fa lta de pago.
. A rt. 8°.—Si el importe a pagar ex
cede de quinientos pesos, el plazo, del
vencimiento del pagaré será de trein
ta días, si excede de m il quinientos
pesos, será de sesenta días, y  si excede
de tres m il pesos será de noventa días

A rt. 99.—El ‘impuesto que hubie
re pagado el comerciante con suje
ción a esta Ley, por artículos que
cambien de destino para ser consu
midos fuera de la Provincia, será de7
vuelto a quienes lo soliciten previa
comprobación del hecho en la forma
que lo determinen los decretos re
glamentarios.

CAPITULO IV.

CIGARRILLOS, CIGARROS Y
  TABACOS—

A rt. 10'.—Todos los cigarrillos, c i
garros y  tabacos elaborados que se_
consuman en el territorio de la Pro
vincia, pagarán el impuesto fiscal en
estampillas que se adherirán a los en
vases o unidades. El impuesto se pa
gará sobre el precio de venta aji pú
blico fijado por la Ley Nacional, in
cluyéndose el impuesto adicional y
de conformidad con las siguientes
escalas:
a) Cigarrillos y  cigarritos en paque
te:

Hasta $ 0,25 por paquete $ 0.15
  Hasta $ 0.3 5 por paquete $ 0.10

H asta $ 0.60 por paquete $ 0.15
H asta $ 1.00-po'r. paquete $ 0.25
Hasta $ 1.25 por paquete $ 0.40

  Cuando el precio de venta exceda de
$ 1.25, se pagará por cada $ 0.25 de
aumento en el precio un derecho adi

cional de $ 0.05, computándose co
mo entero las fracciones de $ 0.25.
b) Cigarros:

•Hasta $ 0.30 cada uno. . $ 0.05
Hasta $ 0.60 cada u n o .t. $ 0.10
Hasta $ 0.90 cada uno:“ $ 0.20
Hasta $ 1.25 cada uno. . $ 0.30

     
La unidad de cigarros cuyo precio
exceda de $ 1.25 pagará por cada $
0.20 de aumento en el precio, un de
recho adicional de $ 0.05, compután
dose como entero las fracciones.de

• $ 0 .20.
c) Tabacos:
Hasta $ 0.45 ,cada 100 gms. $ 0.10
Hasta $ 0.70 cada 100 gms. $ '0.20
Hasta $ 1.20 cada 100 gms. $ 0.30
Hasta $ 2.40 cada 100 gms. $ 0.60
Aquellos cuyo precio de venta exce-'
da de $ 2.40 los cien gramos, paga
rá un derecho adicional-de $1. 00 por
cada cien gramos.

A rt. I I9.—-El aumento de preció
por razón del impuesto.provincial no
será computado para la aplicación
de las escalas de impuestos a que se
refiere el articulo anterior.

A rt. 12°.— Exceptúame del impues
to establecido por el A rt. 10 los ci
garrillos de chala de industria do
méstica.

CAPITULO V.

  CERVEZAS Y  AG U AS DE MESA

A rt. 13°.— Las cervezas o maltas
o extracto de maltas y  aguas de mesa
minerales o mineralizadas, de cual
quier procedencia, que se consuman
en el territorio de la Provincia, pa'ga-
rán el impuesto de conformidad a
las escalas siguientes, en valores fis
cales que se adherirán a los envases o
unidades:  
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a) Cervezas y  m alta:
Por botella'hasta de 400 grms. de co n ten id o .............        ........ $ 0.0 5
Por botella hasta de' 600 grms. de co n ten id o .............................. $ 0.07 Vz
Por botella hasta de  ̂ 700 grms. de co n ten id o .............................. $ 0.10
Por botella hasta de 1000 grms. de co n ten id o .............................. $ 0.15

Por cada litro o fracción en envases mayores . . . . $ 0.10
 

b) Aguas de mesa :

Por botella .hasta 250 gramos de contenido .........                         . 0.02 >4
Por botella hasta de 500 gramos de Contenido.......................\ . $ 0.05\  
Por botella hasta de 1000 gramos de co n ten ido ....................... $ 0.10

' c a p ’i t ' u l -o  V IA rt. 149.—Las fábricas de cerve
za o de aguas minerales que ofrezcan
suficientes garantías a juicio de la
Dirección General de' Rentas, y  que
deseen abonar el impuesto al salir de
la fábrica el artícu lo  destinado al
consumo dentro del territorio de la
Provincia de Salta, sin estampillar
'.sus productos,, p’odrán '»solicitarlo
por escrito a dicha repartición, la
que sólo podrá acordarlo previa reso

lu c ió n  del Ministerio de Hacienda
y  de acuerdo con las disposiciones
que fijen los decretos reglamentarios
de esta Ley.

VINOS DE MESA, VINOS DE TI
PO ESPECIAL CHAM PAÑAS, SI 
DRAS, GINGERAL,ES, ETC.

A rt. 15°.—Los vinos de mesa em  
botellados, vinos de tipo especial co 
mo 'Oporto, Jerez, Málaga, M arsai 
M anzanilla y  similares; Champaña 
gjenuinoá, vinos tipo Champaña 
Moscato, Gingerales, Indian Tonic  
similares, vinos espumantes en gene  
ra l; y  las sidras que se consuman e 
el territorio de la Provincia, pagará 
el impuesto de conformidad con la  
siguientes escalas,, en valores fisca  
les que se adherirán a los envases  
unidades:

a) Vinos de mesa:
Hasta $ 2.00 de venta al público ....................................................  $ 0.10
Hasta $ 3.00 deventa al p ú b lic c i.................................................. $ 0.15
Hasta $ 4.00 de ventanal público...............................................  ̂ . $ 0.30
Desde $ 4.00 y  más de venta al público ..........................................  $ 0.60

Quedan exceptuadas de este impuesto los vinos que hayan pagado el im-
  puesto provincial de conformidad a la Ley respectiva.

b)- Oporto, Jerez, Málaga, Manzanilla, Marsala o similares:
Hasta $ 2.00 de venta al público ................  ........................$ 0.20
Hasta $ 3.00 de venta al púb lico .................................................... $ 0T40  
Hasta $ 4.00 de venta al público ......................................................$ 0.60
Hasta $ 5.00 de venta al púb lico ......................................................$ 0.70
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c) Champañas:
Por botella hasta d i  500 gramos de contenido .......................$ 1.00
Por botella hasta'de 1000 gramos de contenido ....................... $ 2.00

d) Vinos tipo Champañas, Moscatos, etc:
Por botella hasta de 500 gramos de contenido . . ...................$ 0.50
Por botella hasta de 1000 gramos de contenido ........................... $ 1.00

e) Sidras:    
Por botella hasta de 500 gramos de contenido. .              ...... $ 0.10
Por botella hasta de 1000 grms. de contenido ........................ $ 0.20
Envases mayores, por cada l i t r o . , ......................................................$ 0.20

f) Gingerales, Indian Tonic y  similares:
Por botella hasta de 100 gramos de con ten ido ............................$ 0.15
Por botella hasta de 250 gramos de contenido.............................$ 0.25
Por botella hasta de 500 gramos de co n ten ido ............................$ 0.50
Por botella hasta de 1000 gramos de co n ten id o .............................$ 1,.00

C A P I T U L O  V I I   

BEBIDAS ALCOHOLICAS
Y  ALCOHOLES

A rt. 1 6?.— A  los efectos del im
puesto se considerarán alcoholes a los
provenientes de la destilación de me-

  lazas, granos, frutas, etc. y  bebidas
alcohólicas a las que siendo o no pro
ducto directo de la destilación, con
tengan el 10%  o más de alcohol en
volumien.

A rt. 17''.— Exceptúase de 1a. de
claración de bebidas alcohólicas a los
vinos naturales o genuinos, vinos de
tipo especial Oporto, Jerez, etc. si
dras, cervezas y  maltas, las que paga
rán el impuesto establecido en los ca
pítulos V  y  VI de esta Ley, y  a las
demás bebidas cuya graduación al
cohólica centesimal no alcance a 1.0
grados de volumen, las que serán con
sideradas como vinos a los efectos
del impuesto.  

A rt. 18".— Toda duda que se susci
te sobre la naturaleza, clasificación
y  graduación alcohólica, de un pro

ducto, se resolverá de acuerdo con
un análisis o informe que ' ia dicho
f in  se solicite de la O ficina Q uím ica
Provincial. Los grados alcohólicos a
que se refiere la presente Ley, son los
definidos por>lá farmacopea nacio
nal (Gay-L|Ussac).

A rt 19".—A los efectos del pago
del impuesto, se clasifican las bebidas
alcohólicas en cuatro categorías de
acuerdo a su . graduación, Se com
prende: en la primera categoría, las
bebidas cuya graduación alcohólica
varíe entre diez y  veinticuatro g ra
dos, en la segunda categoría, las be
bidas cuya graduación alcohólica va
ríe entre veinticuatro y  cuarenta
grados; en la tercera categoría, las
bebidas cuya graduación alcohólica
varíe entre 40 y  65 grados y  en la
cuarta categoría, ‘las bebidas' cuya
graduación alcohólica exceda de 65
grados.

A rt. 20°.—Los aperitivos a base de
vinos (Vermouts) quinados, etc. y
los bitters, amargos, fernet y  produc
tos análogos, se considerarán bebidas
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alcohólicas, a los efectos de la presen
te Ley.

A rt. 219.—Las bebidas alcohólicas
y  los alcoholes que se consuman en
el territorio de la Provincia pagarán
el imjpuesto que a continuación se

establece, en valores fiscales que se
adherirán a los envases o unidades.

A rt. 22".—Las bebidas alcohólicas
pagarán el impuesto de acuerdo a la
siguiente escala:

Categoría.  Grados Capacidad Impuesto
Primera   10 a 24 Hasta 500 gramos $ 0.20  
Primera 10 a 24 Hasta 1000 gramos $ 0.40  
Segunda 25 a 40 Hasta 500 gramos $ 0.30
Segunda 25 a~40 Hasta 1000 gramos -$ 0.60
Tercera  40 a 65 Hasta 500 gramos ' $ 0.50    
Tercera  40 a 65 Hasta 1000 gramos $ 1.00
C uarta  65 y  más Hasta 500 gramos $ 0.60
C uarta 65 y  rriás Hasta 1000 gramos $ 1.20

A rt. 23".—El alcohol vínico cual
quiera que sea su denominación, pa
gará el impuesto que le corresponda

por su graduación, de acuerdo a las
categorías del A rt. 22.    

A rt. 24°.—El alcohol puro paga
rá de acuerdo a la siguiente escala:

Por botella hasta de 250 gramos de co n ten id o .............................. $ 0 . 5 0
Por botella hasta de 500. gramos de co n ten id o .............................$ LOO
Por botella hasta de 750 gramos de co n ten id o ............................. $ 1 . 50 '
Por botella hasta de 1000 gramos de contenido .............................. $ 2.00 j

A rt. 259.—El alcohol vínico y  el.
alcohol puro destinados a la fabrica
ción de bebidas, serán intervenidos
hasta tanto sean lanzados al consu
mo, en cuya oportunidad pagarán
el impuesto que corresponda de
acuerdo a las categorías del A rt. 22,
sea cual fuere la denominación que
se dé a la bebida fabricada.

A rt. 26°.—Las bebidas en cuyo
compuesto entre el ajenjo, pagarán
por cada botella hasta de quinientos
gramos de capacidad, $ 5.00; y  por
cada botella de 500 a i  000 gramos
de capacidad, $ 10.00.
  A rt. 279.—Los' envases de capaci
dad mayor de un litro que conten

gan bebidas de las gravadas por esta
Ley, pagarán el impuesto respectivo
según las categorías a que pertenez
can, computándose las fracciones de
litro como litro en        

A rt. ZS9.—Queda prohibida la ven
ta de ajenjo dentro del territorio ‘de
la Provincia.

ÍArt. 29°.—Exonérase del impues
to establecido en este capítulo , a los
alcoholes destinados a la preparación
de fórmulas medicinales, o al expen
dio en las farmacias para el uso tera
péutico, y  a los alcoholes desnatura
lizados destinados a aplicaciones in 
dustriales, calefacción e iluminación.
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  CAPITULO VIII.

NAIPES Y  CO CA

  A rt. 30".—Los naipes que se desti
nan a la venta, dentro del territorio
de la Provincia, pagarán el siguien
te impuesto:
Por cada juego de naipes

importados . . . . ! ............... $ 5.00
Por cada juego de naipes

de fabricación nacional. . $ 1.00
A rt. 31".—‘Este impuesto se pagará

en estampillas qué se pegarán en ca
da juego,.sellándose por la Dirección
General dé Rentas, con un sello apro
piado, una carta determinada del mis
mo.

A rt. 32".—La coca qué se consu
ma en. el territorio de 'la Provincia,
pagará un impuesto de $ 10.00 por
cada tambor originario que no exce
da de 25 kilos, y, un adicional de $,
0.50 por kilo de aumento s'i fuera
mayor el peso del tambor. La coca en
envases menores, pagará a razón de
$ 0.50 por cada kilo o fracción.

A rt. 33".—Los valores fiscales que  
determina el A rt. anterior, se adhe
rirán visiblemente a cada envase.

CAPITULO IX.

DE LA INTERVEVENCÍON  

A rt .•34'.—Todos los fabricantes,
introductores o comerciantes de pro- .
ductos o artículos sujetos al impues
to de esta Ley, deberán denunciar a
la Dirección General de Rentas, la
fabricación o introducción de esos
productos, o artículos a los efectos
del pago del impuesto, o de su in ter
vención según corresponda.

En este último caso, los productos
o artículos intervenidos, no podrán
ser removidos del local donde fue
ron depositados en el momento de su

intervención, sin la autorización pre
via dé la Dirácdióri General de Ren
tas;

A rt. 3 5°.—Todá vez* qúe W  po
seedores dé productos ó artículos in-

' tervenidos, quieran librarlos al con
sumo dentro dei territorio de la Pro
vincia, solicitarán su desinterven
ción, procediendo a éstampillarlos en
la forma establecida en esta Ley, con
los valores fiscales que corresponda.

A^t. 3 6°.^-Cuando los productos
o artículos intervenidos, deban salir
de la jurisdicción provincial, se soli
citará igualmente su desi ntervención
a efecto de que se haga el descargo
correspondiente.

C A P I T U L O  X

DE LAS INFRACCIONES Y
PENALIDADES

Art.. 37'.—El hecho de entregar al
consumo artículos o productos de
los gravados por esta Ley, sin tener
adheridos su correspondiente valor
fiscal, implicará fraude por parte de
los comerciantes, manufactureros o
industriales que lo hicieran y, el te
nedor será pasible de una múlta que.
variará entre el doble y  el décuplo
del valor del impuesto.

A rt. 38’ .—Toda persona que pe
gue en cualquier paquete, caja, bote
lla etc. valores fiscales falsos o que
los venda, posea o compre, será reo
de fraude y castigado como tal sin
perjuicio de la.responsabilidad crimi
nal a que hubiere lugar, si. el hecho
importase el delito de falsificación
previsto en el Código Penal.

A rt. 39°.— Cualquier falsa decla
ración, acto u omisión que tenga por
mira defraudar el impuesto, u obsta
culizar su percepción, será penado
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con una m ulta de cinco a m il pesos.
A rt. 40°.—Serán responsables del

cumplim iento de esta Ley Y l° s De_
cretos Reglamentarios, los que en el
níoment© de iniciarse el sum'ario sean
poseedores de los efectos que se ten
gan en contravención de los mismos.
Incurrén en la misma responsabili
dad los que trasm itieran los efectos,
en contravención de la Ley v Decre
tos Reglamentarios’ como también los
adquirentes, hayan o nó procedido a
su compra de buena fé.

'Art. 4 19.—Los propietarios de las
mercaderías serán responsables en
cuanto a las penalidades y  gastos, del
hecho de sus factores, agentes o de
pendientes.

A rt. 429.—Queda facultado el Po
der Ejecutivo para fijar en los Decre
tos reglamentarios, multas desde c in 
co hasta m il pesos por infracciones
a los mismos y  a las resoluciones ad
ministrativas, tendientes a asegurar la
fiel percepción de la renta.

A rt. 43".—Toda persona que de
nuncie una infracción a la presente
Ley, o a sus Decretos Reglam enta
rios, sea o nó empleado de la A dm i
nistración, tendrá derecho al c in
cuenta por ciento de la m ulta líq u i
da que ingrese al fisco,,por esta in 
fracción.

A rt. 44°.—El cobro de las deudas
provenientes de este impuesto se ha
rá adm inistrativamente por v ía de
apremio, así como el de las multas
impuestas por resoluciones ejecuto
riadas.

A rt. 45".—Los que violen la pro-
   hibición contenida en el A rt. 2S se

rán  pasibles de una m u lta 'd e  200 á
500 pesos.

A rt. 469.—Los comerciantes o fa-
  bricantes están obligados a inutilizar

los residuos o boletas de control en
los, barriles, cascos, cajones, tambo
res de alcohol o coca, etc. inme
diatamente dé terminado su conte
nido, bajo pena de multa.

A rt. 479.— En todos los casos de
infracción o supuesta infracción de
las disposiciones de esta Ley o sus De
cretos Reglamentarios, el empleado
que las descubra o tuviese conoci
miento de ellas, por denuncia de ter 
ceros, debe sin demora adoptar todas
las medidas y, acumular todos los
elementos probatorios que conduz
can a constatar el hecho de que se
trata. En el más breve plazo comu
nicará el hecho a la Dirección Gene
ral de Rentas, cuyo Director dictará
las providencias tendientes a ampliar
el sumario.

A rt. 489.—El funcionario encar
gado de instruirlo, tendrá facultad
para citar y  recibir declaraciones de
testigos, y  de usar de los demás me
dios probatorios.autorizados por las
leyes comunes como así también
para inventariar, contar y  medir los
objetos que establezcan o hagan pre
sumir el fraude o la violación de es
ta Ley o sus decretos reglamentarios
pudiéndo ord/f:níir isu depósito por
cuenta de su dueño si fuere conocido
aquien se le comunicará el hecho.

Si el interesado reclama de la en
trega de los artículos depositados, se
le devolverán, -bajo fianza en efecti
vo que responda a los resultados del
juicio, fijándose el valor de estos se
gún lo precios en la plaza el día de la
detención, salvo el caso que se trata
ra de artículos que se consideren
inaptos para el consumo, en cuyo su
puesto se procederá-.de acuerdo a las
disposiciones pertinentes de esta Ley.

A rt. 499.— En los casos de los ar-
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tículos 47 y  48 terminado el sumario
se notificará al interesado para quej
dentro del término de diez días ale
gue por escrito las razones'que cre
yese lo asisten en la defensa de sus in 
tereses, debiendo acompañar, con d i
cho alegato, las pruebas que .tuviere
en su descargo.

A rt. 50°—Presentada la defensa o
vencido el plazo acordado al efecto
el D irector General de Rentas d icta
rá la resolución del caso, la cual será
notificada a los interesados, teniendo
por tales a jo s  dueños o consignata
rios de los artículos y  al denuncian
te.    

 

A rt. 519.—Cuando la resolución
del D irector General de Rentas fue
re condenatoria, los dueños— o con
signatarios podrán apelar ante el M i
nisterio de .Hacienda, dentro del té r
mino perentorio de cinco días hábi
 es, pasados los cuales sin haberse he
cho uso de tal derecho, la resolución
se tendrá por consentida y  pasará en
autoridad de cosa juzgada.

A rt. 5'29.— Al concederse el recur
  so de apelación, se emplazará al ape
lante para que, dentro del término
de ocho días más la ampliación de
un  d ía por cada cincuenta kilóme
tros desde su domicilio, exprese agra
vios ante el Ministerio de la resolu-
ción recurrida, vencido el cual té r
mino sin hacerlo, se declarará desier
to el recúrso y  se devolverán-las- ac
tuaciones a la Dirección General de
Rentas para su cumplimiento.

Si se expresase agravio dentro del
término establecido, el Ministro de
Hacienda resolverá oyendo previa-  
mente al Fiscal de Gobierno, lo que  
corresponda.

c a p i t u l o  x ; i

DISPOSICIONES VARIAS  

A rt 53".—Las Empresas ferrovia
rias y  de transporte en general, fac i
litarán  a los empleados de la D irec
ción General de Rentas, las cartas de
porte y  demás datos necesarios para
el mejor control y  percepción de los
impuestos establecidos por esta L,ey.

A rt. 54".—Las autoridades policia
les de la Provincia están obligadas a
vigilar el cumplimiento de la presen
te Ley. En casos de infracciones en
lugares donde no residan el Receptor
de Rentas procederá por sí misma,
a levantar el sumario correspondien
te, dando cuenta a la Dirección Ge
neral de Rentas. En tales casos le  co
rresponderá la participación en las
multas, de cqnformidad al A rt. 43.

A rt. 5 5°.—El Poder Ejecutivo re-
glam éntará la presente Ley.

DISPOSICIONES

TRAN SITO RIAS

A rt. 5 69. — La • áplicación de los
impuestos establecidos por la pre
sente Ley, empezará a regir sesenta
días después de su promulgación de
biendo procederse con los que ya se
encontraren gravados de acuerdo a la
Ley 8 52 a fijarle el adicional corres
pondiente.

A rt. 579.—Derógame las Leyes y
disposiciones vigentes en la parte que
se opongan a la presente,.

A rt. 5 S9.—Comuniqúese, etc.
Dado en la Sala de Sesiones d e ja

H. Legislatura a veintidós días del
mes de Agosto del año m il novecien
tos treinta y  dos.
Juan  Arias U riburu
Presidente del H. Senado
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E. Arias
Presidente de la H. Cám ara de Dip.

A dolfo'Aráoz
Secretario del H. Senado

Mariano F. Cornejo
Secretario de la H. Cám ara de Dip.

MINISTERIO DE HACIENDA

^ Salta, Septiembre 7 de 1932.
Téngase por Ley de la Provincia,

cúmplase, comuniqúese, publíquese,
'insértese en el Registro de Leyes y
archívese.

AVELINO ARAOZ
A. G ARCIA PINTO (H ijo)

Es copia:
. FRANCISCO RANEA
Sub-Secretario de Hacienda

_ N°. 15302
  Salta, Septiembre 21 de 1932.

Siendo necesario reglamentar el
deslinde, mensura y  amojonamiento
de los permisos de cateo y  minas.

EL GOBERNADOR DE LA PRO 
VIN CIA EN ACUERDO DE

  M INISTROS
D E C R E T A :

l 9./DISPOSICIONES GENERALES
A rtícu lo  l 9.—La Dirección de

Obras Públicas propondrá al Poder
Ejecutivo el número de peritos que
fuere necesario para proceder el des
linde, nfensura y. amojonamiento en
el caso previsto por el artícu lo  41 del.
decreto N 9. 11790. Dichos peritos
deberán reunir.los requisitos que exi
jan las leyes y  decretos_correspon-
dientes y  serán designados por tu r
no de una lista que al efecto deberá
llevar la Dirección General de M i
nas.      

A rtícu lo  2°.—El perito designado
en el caso del- artícu lo  anterior de
berá posesionarse del cargo dentro
del tercer-d ía de la notificación . de
la designación y , en su defecto, el
nombramiento quedará revocado, de-  
biendo el D irector General de Minas
designar el perito que siga en turno.
El perito cuyo nombramiento fuere
revocado en tres oportunidades por
la causa estipulada en el presente ar
ticu lo , quedará automáticam ente
eliminado de la lista a que se refiere
el artícu lo  12. También será elim ina
do de dicho lista, el peiuto que des
pués de posesionado del cargo, renun-

  ciara, cualquiera que fuere la causa  
que invocare. ■

A rtículo y .— La Dirección Gene
ral de Minas, en el acto de la' desig
nación del perito, deberá señalar un
plazo dentro del cual aquel realizará
las operaciones.

En ningún caso, dicho plazo po
drá exceder de un año.

El perito incurrirá en una muka
de cien pesos moneda nacional por
cada día de demora, pudiendo la D i
rección General. de Minas dejar sin
efecto la designación, y  proceder á
nombrar el perito que sigue en turno.
. A rtículo49.—L,a Dirección Gene
ral de Minas, una vez dictada la re
solución que ordena el deslinde, men
sura y  amojonamiento, deberá-.urgir
la realización de las operafciones sin
demora alguna. Del primero al c in
co de cada mes, la. Dirección General
de Minas deberá inform ar al M inis
terio de Hacienda sobre el estado de
las operaciones ordenadas o pendien
tes en los expedientes mineros y  ex-
presará la causal de las operaciones
que hayan sufrido demora.

Artículo 59.— El perito nombrado
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deberá sujetarse a lo.dispuesto en los
artículos pertinentes ’del Código de
M inería, en estas instrucciones gene
rales y  en las instrucciones especia -

  les que para cada caso se determ ina
rán  en el expediente respectivo.'

A rtícu lo  69.—N ingún perito po
drá efectuar las operaciones, tra tán 
dose de' derechos en las que tenga in
terés el mismo, sus socios, o .parientes
hasta el cuarto grado civil .

A rtícu lo  7<9.—Cuando la opera
ción no se haga por el Inspector de
Minas, el perito nombrado deberá
prèviamente aceptar el cargo en for
ma expresa en el expediente respec-

  tivo y  solicitar todos los anteceden
tes que juzgue necesarios.

A rtícu lo  8°.—Al efecto de lo dis
puesto en el artícu lo  que precede,
el-perito tendrá a su disposición las
solicitudes de cáteos y  minas colin
dantes y  vecinos, las actas de men
sura de los cáteos y  de las minas, los
planos, etc., todo lo cual es de la m a
yor importancia, sobre todo para re
solver si se trata  de un nuevo mine
ral,, de un nuevo criadero o simple
mente de una mina nueva en criade
ro conocido y  en otros trechos la 
brados.

Oportunamente el perito deberá
extender recibo de las instrucciones
especiales, y  -manifestar que se le ha
dado conocimiento o copia de todos
los antecedentes que ha requerido.

A rtícu lo  99.—Pf^via citación a
los dueños de las minas colindantes
ocupadas, o en su defecto a sus ad
ministradores, el perito efectuará la
operación en presencia de dos testi
gos y  levantará un acta que estos de
berán firm ar,'sin  perjuicio de que lo
hagan los demás'concurrentes.

A rtícu lo  10’ .—El detalle de las
Operaciones relativas al relaciona-

miento de la concesión y  demás ac
tos fijados por las instrucciones - co
mo ser: determinación de la m eridia
na, etc.,- serán objeto de una d ili
gencia de mensura especial, que de--
berá hacerse por separado.

II - C itación a los Colindantes
A rtícu lo  11°.—La notificación or

denada por el artícu lo  236 del Códi
go de M inería a los administradores
de las minas colindantes oeupadas,
cuyos dueñossno hubieran sido per-
sonalemnte citados, se hará por me
dio de uiia circu lar que, para cons
tancia, deberán firm ar las personas
citadas, o, en su defecto, algún ocu
pante, indicando la fecha y  la hora
de la notificación.

A rtículo  129.— Si alguno de ellos
se negase a firm ar la circular o si
esta no pudiese ser presentada por

   hallarse la misma desocupada, el pe
rito lo hará constar en ella ante dos

  testigos, que firm arán con él.
A rtícu lo  13°.—Dicha notificación

debe hacerse con la anticipación ne
cesaria para que las personas citadas
puedan' concurrir, por sí o sus rer
presentantes, el d ía y  a’ la hora f ija 
dos.

A rtícu lo  14\—El perito deberá
tenfer présente que la notificación
prevista por el artícu lo  l l 9, no a tr i
buye personería suficiente ai adm i
nistrador, sino para hacer- aquellas
observaciones que puedan favorecer-
el, derecho de los ausentes, a menos
que presente algún poder, carta u
otro comprobante que lo autorice
.para intervenir más directamente,
concluyendo arreglos, etc.

III - Forma y  dimensiones de las
Pertenencias

A rtícu lo  15°.— Con excepción de
los casos que más abajo se especifi
can, y  aunque la concesión conste de
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más de una pertenencia, el perito da
rá a cada uno de ellas una forma y
dimensiones tales, que prolongados
sus lím ites en profundiad por p la
nos verticales, produzca el sólido le
gal con base medida horizontalmen
te, estado sujeta la dimensión'de la
latitud  a las variaciones de la incli
nación del criadero.

A rtícu lo  ló^.^E 'n caso que el c ri
adero serpentee, varíe o se ram ifique,
se adoptará el rumbo dominante, el
de su rama principal o el rum bo'm e
dio, a elección del interesado, pero
conservando siempre para cada una
las unidades de medida que compo
nen la concesión, la forma rectan
g u la r^  cuadrada.

A rtícu lo  179.—En caso de produ
cirse un cambio brusco de dirección,
podrá adoptar para la unidad de me
dida la forma de paralelógramo o la
de trapecio rectángulo, pero cuidan
do siempre que la línea medida so
bre el rumbo elegido por el interesa
do conto rumbo del criadero, sea de
trescientos metros y  que la superfi-  

 cié sea de seis hectáreas, sin perju i
cio de las modificaciones a que obli
guen las variaciones en la inclinación
del criadero.

A rtícu lo  189.—En caso de una fa 
lla importante con rechazo conside
rable, "el perito tendrá presente que
cada pertenencia debe ser formada
de un solo cuerpo, pudiéndose redu
cir, en caso de no existir terreno zac
eante, la longitud de la pertenencia
inmediata a la falla hasta ciento c in
cuenta metros. En este caso, como,
en los demás, tendrá presente el de
recho del interesado a tomar medi
das de longitud por las de latitud.

A rtícu lo  19°.—El perito tomará,
como dirección de la veta, la de sus

horizontales, debiendo figurar tam -  
bien en el -plano de la concesión, la
dirección de los afloramientos.
* A rtícu lo  20°.—Tratándose de m   

nas de hierro, carbón de piedra y  de
más combustibles, se aplicarán los
artículos precedentes, pero la unidad
de medida tendrá seiscientos metros
de longitud por cuatrocientos de la -  
titud , o novecientos de longitud por
-por seiscientos de latitud , respecti
vamente; dimensiones que podrán
reducirse a trescientos por cuatro

 ien to s , o cuatrocientos, cincuenta
por .seiscientos, en caso de no existir
terreno vacante suficiente, sin per
juicio - del mismo modo que en eL
caso del A rt. 17 - de las m odifica
ciones a que obliguen las variaciones
en la inclinación del criadero.

A rtícu lo  21°.—Tratándose de sus
tancias de la segunda categoría, se da  
rá- a la unidad de medida la forma
más regular posible, de acuerdo con
las indicaciones de la petición de men
suira y  las que se deduzcan del reco
nocimiento de los hechos existentes.

IV Mensuras de Pertenencias
A rtícu lo  22°.—El perito empeza

rá por reconocer el, punto de extrac
ción de las muestras y  determinará
si se trata de un nuevo mineral, un
nuevo criadero o uría petición d¡e
mina nueva en criadero conocido y
en otros trechos labrados, teniendo  
en cuenta para ello la corrida del
criaderos y  las'distancias del punto de
donde fueron extraídas las muestras  
o los descubrimientos ya manifesta-  
dos o mensurados en la fecha de la
solicitud.

A rtícu lo  23°.—A los efectos de lo
.determinado en el artícu lo  anterior,
se medirán las distancias horizontal-
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  rnénté entré él piintó dé extracción
de la 'muestra del descubrimiento
considerado y el puntó de extracción
de las muestras de los descubrimientos,
ya manifestados y  éntre áquel pun
to y  el deslindé dé las pertenencias
en caso dé tratarse de minas ya men
suradas.

Artículo 24°.^ A cto  continuo, el
perito comprobará si la labor legal
se encuentra sobre el yacimiento ma
nifestado y  a menos de cinco kilóme
tros del punto de donde fueron ex
traídas las muestrás-. 

Artículo 25?.— EÍ perito .tendrá
presénte que. cuando las minas des
cubridoras se forman con pertenen
cias, contiguas, solo es necesaria una
labor legal en una de las pertenen
cias, sin perjuicio de los otros tra
bajos que permitan apreciar la exis
tencia y  el rumbo del criadero en las
demás.

Cuando l is  pertenencias se tomen
por separado, tendrá, presenté que
cada una de. ellas deberán tener su
labor legal.

A rtícu lo  26°.—Tratándose de una
petición de mina* nueva en criadero
conocido y  en otros trechos labrados,
el perito comprobará si v la labor le
gal está situada dentro de las líneas
determinadas por los linderos provi
sorios que, de acuerdo con el a r tícu 
lo 142 del Código de M inería, el in 
teresado ha debido colocar sobre el
terreno.

A rtícu lo  27".—En caso de tratars¿
de las sustancias comprendidas en el
inciso primero del artícu lo  49 de la
Ley, el perito se lim itará a compro
bar si los pozos o zanjas están situa
dos dentro de los linderos provisorios
a quese refiere el A rt. 76 del Código
de M inería.

A rtículo  28°.—Para las substan
cias comprendidas en los incisos 3° y
4" del A rt. 4° de la L ey , 'el perito de
berá tener présèntè si là pertenencia
a mensurar há'sido manifestada co
mo consécúéncia dé los trabajos de
exploración a que sé refiere el A rt.
82'de la misma, o bien, si.se trata de
un descubrimiento de primera in ten
ción, debieñddj éñ jjrimér caso, com
probarse si los pozos o zanjas desti
nadas a poner de manifiesto el cria
dero, están situados dentro de los lin
deros provisorios que lim itan la zona
de exploración y  habiéndose asegu
rado el perito que los pozos.o zanjas
están dentro de las pertenencias.

Hecha esa verificación, determi
nará si se rra ta  de un depósito nuevo
o de un simple descubrimiento, te
niendo para ello presentes las dispo
siciones del artícu lo  23.

A rtícu lo  29°.—El perito recono
cerá la labor legal o los pozos y  zan
jas y  en caso de ser insuficientes o no
reunir las condiciones que se especi
fican en los artículos precedentes,
no procederá a la'm'ensura, lim itán
dose a levantar un plano de los he
chos existentes que presentaran a la
Dirección General de Minas con la
diligencia de la operación y  acta co
rrespondiente firmada por él, los dos
testigos y  demás concurrentes si los

.hubiere. En la misma forma proce
derá en caso, de no existir aquella.

A rtícu lo  30".—Tratándose de las
substancias enumeradas en el inciso
del A rt. 49 del Código de M inería, el
perito, además solo procederá a la
mensura después de haber compro-   
bado que.la m aquinaria existente so
bre el .terreno es la declarada por el
solicitante y  aceptada por la D irec
ción como suficiente para dar a la
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explotación el carácter de estable
cimiento fijo, lp que hará constar en
el acta.    

A rtícu lo  31\—En todos los casos
el perito se sujetará extrictam ente
a la aplicación, rumbo, distribución
y  puntos de partida de las líneas de
petición de mensura, pero siempre en
el concepto que la petición satisface
a las disposiciones del Código de M i
nería y  a las presentes instrucciones
en cuanto se refiere a la ubicación
que deben tener las pertenencias con
relación al yacimiento.

En caso que para satisfacer (esas
condiciones fuese necesario hacer, pe
queñas variaciones, el perito deberá
efectuarlas sobre el terreno; y , siem
pre que no.haya oposición ni perjui
cio de terceros, podrá también acep
tar a pedido de los interesados, peque
ñas m odificaciones-justificadas por
el relevamiento de los hechos exis
tentes.  

Artículos 329.— Si el interesado no
quisie-ra aceptar las variaciones que a
juicio del perito fuesen necesarias
para satisfacer las 'disposiciones del
Código de M inería y  las presentes
instrucciones, el perito hará la men
sura en la forma exigida bajo respon
sabilidad del interesado, haciendo
constar en el acta los hechos obser
vados.

A rtícu lo  339.—E'n caso que la ub i
cación expresada en l a . petición de
mensura contrariara abiertamente las
disposiciones del Código de M inería,
o las (presentes instrucciones, el peri
to, sin hacer ubicación determinada3 «r

levantará un acta firmada por dos
testigos e inform ará acompañando
el plano y  diligencia correspondiente,
a f in  de que oportunamente se pue
da resolver.

A rtícu lo  34°.—Si al efectuar la

mensura de una concesión, el perito
se apercibe de que no existen linde 
ros en las minas colindantes, pre
v ia  citación a los dueños o, en su de
fecto, a los administradores o a las
personas que ocupan la pertenencia
y  a los colindantes, procederá a m ar
car los puntos donde deben colocar
se dichos linderos con arreglo a los
antecedentes que, con ese objeto, de
be haber recabado de la Dirección de
Obras Públicas y  efectuará mensura
teniendp en 'cuenta los puntos de
marcados.

A rtículo  3 5°.—-Sin perjuicio de de
jar constancia de la operación en el
acta de mensura, levantará un acta
por separado, que será firmada por
él y  dos testigos, en la cual determ i
nará los puntos marcados; y  al pié

  de ella, deberá notificar al dueño,
administrador o persona que ocupe
la mina, para que, de acuerdo' con

 o dispuesto por el Art.' 247 del Có-
  digo de M inería, proceda a la colo

cación de los linderos dentro de los
plazos legales y  bajo apercibimiento
de lo que hubiere ■ lugar.

A los efectos de la imposición de
la m ulta a que se refiere el A rt. 245
del Código, elevará inmediatamente
a la superioridad el acta dé referencia.

A rtícu lo  3 69.— Si el perito com
probase que los mojones de una m i
na colindante o vecina han sido re
movidos y  que, como consecuencia,
quedan afectados los derechos del

' propietario de la m ina que se men
sura, procederá a m arcar los puntos
en donde deberían estar colocados;
pero ño deberá haber ningún pretes-
to, remover los linderos existentes. .

’A rtículo  3 79.—Sin perjuicio de 
dejar constancia de los. hechos en el
acta de mensura, levantará por se
parado un acta, que deberá ser f ir 
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mada por él y  dos testigos, en la cual
determinará los puntos marcados y
que hará conocer al dueño de la con
cesión que se mensura, para éste, de
acuerdo con' el A rt. 249 del Código
de M inería, pueda pretend   el ex
ceso para completar su concesión.

Esta acta será elevada inmediata
mente a la superioridad.

'A rtícu lo  38".—En el caso de men
sura de oficio, previstas por los Arts.
136 y  142 del Código de M inería,
aunque no existiera labor legal, po
drá situar concesiones con los datos
que diera el solicitante sobre el terre
no, o en su defecto, según los que
ofrezcan el pedimento, los trabajos
hechos y  el reconocimiento de los
objetos, debiendo levantar, por se
parado, un acta certificada por dos
testigos, de todo lo actuado.

El perito inform ará acompañando
el plano y  la diligencia correspon
dientes.

A rtícu lo  39°.—A l efectuar la
emnsura, el perito determinará el
azim ut de las líneas de longitud y
deducirá el correspondiente a las l í 
neas de latitud.
  A rtícu lo  40".—Relevará todos ios
accidentes-topográficos y  génológi-
cos, como ríos, arroyos, lagunas, fa 
llas, etc., y  todos los edificios, cam i
nos, sitios cultivados y  cercados y  to-
dada otra clase de obras que se en
cuentren dentro del perímetro de
la concesión.

Revelará, así mismo, dentro de los
cincuenta metros de distancia a los
lím ites de la concesión, los edificios,
caminos de hierro, y  carreteros, acue
ductos y  edificios públicos.

A rtícu lo  41°.—Relacionará con
precisión la m ina demarcada con el
punto o puntos que se designen en
las instrucciones especiales.

Artículo 42".— En el caso de de-
  marcar pertenencias descubridoras,

deberá cuidar de. dejar entre ellas, si
se ubican separadas, un número en
tero de unidades de medida, no pu-'
diendo la fracción sobrante, si la hay
tener una longitud menor de ciento
cincuenta, trescientos o cuatrocien
tos cincuenta metros, .según la sus
tancia.

A rtículo 43,J.— El perito mar
cará los puntos en que deben colo
carse los linderos de la concesión, es
decir, los vértices, de cada pertenen
cia, y, además, entre dicho vértices,
puntos tales que desde cualquiera de
ellos pueda ver el precedente y  el que
le sigue.

Artículo 44°.— Los mojones que el
perito colocará, deben componerse
de dos partes partes escenciales una
fija, constituida por una barra de hie  
rro empotrada en el suelo, de manera
que puedan servir de base para una
buena estación topográfica; y  la otra,
constituida por una pirámide de pie
dra cuya altura miíñima será de un
metro.'
  A rtícu lo 45".— En caso de oposi
ción siempre que haya conformidad

 tratará de resolverlas sobre el terre
no, ajustándose a las disposiciones del
artículo 31 y podrá aplicar la solu-

  ción siempre que ha ya conformidad,
de las partes; pero, si la solución pro
puesta no las satisfaciese, procederá
a efectuar la mensura, dejando cons
tancia en el acta, de las oposiciones,
que serán resueltas en primera ins
tancia por la Dirección General de
Minas.  

,V.-Mensuras de pertenencias para
trabajo formal

Artículo 46°.— La designación de
pertenencias para trabajo formal a
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que se refiere el artícu lo 29 del Có
digo de' M inería, se efectuará de
gcuerdo con .lá  parte pertinente de
las presentas instrucciones y . las ins
trucciones, especiales que sé .'determi
narán aí otorgar ia concesión.

VI.- Mensuara de Ampliaciones
A rtícu lo  479.—En los casos de am 

pliación de pertenencias, el perito
procederá previamente a un recono
cimiento prolijo, de los hechos exis
tentes, y  solo efectuará la mensura
si la ampliación está' realmente jus
tificada y  previa citación a los lin 
dantes con el terreno vacante.

A rtículo  48’ .— A l efecto, compro
bará_ si los planos de laboreo están
de acuerdo con las obras ejecutadas,
y  en caso de no existir aquellos le
vantará un plano de los trabajos, en
el que deberá quedar establecido si
las labores profundas, siguiendo el
criadero en su recuesto, distan cua
renta metros o menos de la intersec
ción de la veta con el plano vertical
que lim ita la concesión en el sentido
de la inclinación, lo que hará constar
en el acta al efectuar la mensura.   

A rtícu lo  49°.— Si la condición es
tablecida en el A rt. anterior no se

realizase, el perito se lim itará a pro
ceder en -la ,fo rm a establecida en el
A rt. 29 para el caso que la labor le
gal sea insuficiente, ■

A rtícu lo  50’ .—Hecha la mensura,
se colocarán en los nuevos lím ites los
mojones correspondientes; y  solo se
podrá proceder a la remoción de los.
linderos de la línea del contacto en-,
tre la pertenencia y la ampliación
una vez aprobada la operación.

VI] Mensur.as mejoras'de pertenencias
A rtícu lo  51’ . —  A l efectuar la -

mensura de mejoras de pertenencias,

eí perito verificará previamente sí ís 
labor legal permanece dentro de lo 
nuevos lím ites de la pertenencia, c i
tando además, a los lindantes del te
rréíio vacante.      

Éri céísq de' ño realizarse la prim e
ra de estás cóñdicitiriéSj, proceder^
en la form a determinada eñ él Art.
49.  

A rtículo  52°.—Hecha lamensür 
en las condiciones establecidas por 
ías presentes instrucciones, se coloca- 
rán mojones "en los nuevos límites 
y  solo se procederá a remover los an- 
guos, una vez aprobádá la operación  

  A rtícu lo  53".—El plano corre  
pondiente deberá contener también
la ubicación prim itiva de la conce  
sión.

VIII. Mensura de demasías
" A rtícu lo  54’ . — A l efectuar la 

. mensura de las demasías situadas en
las líneas de cuadra, el perito verifi- 
cará si el largo de la corrida libre de 
criadero es mayor o menor de ciento
cincuenta metros, no pudiendo pro
ceder si no en el últim o caso.

A rtículo  5 5’ .—En caso que la co- 
rrida libre del criadero resulte ser de
ciento cincuenta metros o más, le- 
vantarán un acta de todo lo actua
do e inform ará presentando el plano
y  la diligencia correspondiente.
Pero,, en caso en que los interesados
dos insistieran en que se practique la 
operación alegando la imposibilidad;
de constituir una m ina en el terreno
vacante, procederá a la mensura ba-i
jo la responsabilidad de aquellos, de- 
jando constancia en el acta de los he
chos observando e informando por ae-
parado a fin  de que oportunamente'
se pueda resolver.

A rtícu lo  56’ .— Tratándose de de- 
masías situadas entre líneas de aspas,]
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el perito verificará los planos de la
boreo, y  en caso de no existir aque
llos procederá a levantar un plano
de los hechos existentes, en el que
conste sí las labores profundas, si
guiendo el criadero en su recuesto,
han avanzado hasta un plano verti
cal que pase por el medio de las par
tes de las líneas de cuadra compren
didas entre los afloramientos y  el l í 
m ite de la pertenencia, o han llegado
hasta treinta metros de la intersec
ción de la veta con el plano vertical
que lim ita la pertenencia del recues
to; y  procederá a la  mensura hácíén-
dojo constar en el acta correspon
diente.

A rtícu lo  579.—No cumpliéndose
las condiciones establecidas en el ar
tícu lo anterior, se lim itará a proce
der en la fo rm a' establecida por el
A rt. 49."

A rtícu lo  5 8°.—Hecha la mensura,
se colocarán los nuevos mojones no
pudiéndose remover los de la línea
de contacto entre la pertenencia y
'la demasía, hasta tanto se apruébe
la operación.

IX. - Mensuras de grupos mineros
A rtícu lo  5íí’ .-^Efectuados el re

conocimiento y  verificación de los
hechos y  resultando que la agrupa
ción de las pertenencias es realiza
ble y  conveniente, el perito procede
rá a la mensura y  colocará los nue
vos mojones en la forma establecida
en la parte pertinente de las presen
tes instrucciones y  en las instruccio
nes especiales! que oportunamente re
cibirá.

Los mojones antiguos solo podrán
ser removidos una vez aprovada la
operación.    

A rtícu lo  609.—El acta se sujetará
a lo dispuesto en el A rt. 266 del Có

digo de M inería y  a las presentes ins
trucciones. '

A rtículo  61".— Sí el estudio deta
llado de los hechos y  la comproba
ción de los datos suministrados en el
plano a que se refiere el inciso -29 del
A rt .263 del Código de M inería -
que, llegado el caso el perito deberá
completar - le condujesen^ una opi
nión contraria al otorgamiento de la
concesión, levantará un acta, certi
ficada por dos testigos, de todo lo ac
tuado e inform ará acompañando el
plano y  la diligencia correspondien
tes. 1

Pero, si los interesados insistiesen en
que se haga la operación, procederá
a efectuarla en la misma forma pre
vista por el A rt. 5 5 . .  1
X. - Ubicación de las zonas corres

pondientes a los derechos del
socavonero

-Artículo 629.—La designación de
las zonas de exploración relativas a
los derechos del socavonero, se harán
de acuerdo con la parte pertinente
de las presentes instrucciones y  las
que se expedirán al otorgarse la con
cesión. >
XI. - Ubicación de los permisos de

cateo y  reconocimiento de alu
viones auríferos.

A rtícu lo  639.— Lji ubicación de los
permios de cateo y  de reconocimien
to de aluviones auríferos, se hará de
acuerdo con las instrucciones espe
ciales que, en cada caso, se im parti
rán  en el expediente respectivo.

XII. - A cta de mensura.
A rtícu lo  649.—De todo lo actua

do, al efectuar una mensura, el pe
rito levantará un acta firmada por
todos los concurrentes, que será en
viada inmediatamente a la Dirección
Gral de Minas.  
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En dicha acta se especificará el
punto de partida o base dé. la ope
ración; el rumbo y  extensión de las
líneas de longitud y  la titud ; forma
de la concesión y  puntos donde se
hayan colocado los mojones; las va
riaciones hechas a la petición de men
sura; los convenios hechos; recla
maciones interpuestas y  la resolución
tomada; y , finalmente, el relaciona-
miento de la labor legal en la forma
establecida por las instrucciones es
peciales.

Además, deberán transcribirse en
ella cualquier documento presenta
do o recibido durante la operación y
que a ella se refiere.

A rtícu lo  659.—Cuando las minas
descubridoras se formen con perte
nencias contiguas, el perito tendrá
presente que cada pertenencia debe
rá ser delineada separadamente, f igu 
rando la operación com'o un acápite  
del acta de mensura de la concesión  

A rtícu lo  66".—Cuando las perte
nencias se tomen por separado, las
actas de mensura correspondientes
deben también ser redactadas por se
parado, de mensura a constituir otros
tantos títulos de propiedad..

A rtícu lo  67V—El acta de mensu
ra debe extenderse con precisión y
claridad, con el margen de costum
bre eA papel sellado de actuación o
en papel de la misma clase y  dimen
siones, que será oportunamente re
puesto, escribiéndose íntegramente,
en letras, sin abreviaturas y  sin acá
pites y  expresando todas las distan
cias, cantidades lineales y  superficia-
nes en medidas miétricas.

XIII. - Diligencias de mensura.
A rtículo  68°.—Toda diligencia de

mensura contendrá:
a) Las instrucciones especiales im 

partidas.      
b) La nota dirigida al  
c) La circular a los colindan  s.
d) Los .'documentos recibidos du

rante la operación.  
e) Una descripción pomplet  y

exacta de la operación ejec ta
da, contendiendo la fecha en
que se ha practicado, la super
ficie de terreno medida, enu e-

•  ración de la minas colindan es,
cuales de" sus dueños o'repre  n
tantes asistieron a lá operación,
si se conformaron o no con la
^mensura y  si la objetaron pon
que fundamentos, justificación

  de las resoluciones tomadas.  
f)    Detalle de las observaciones  y

cálculos para obtener el azim ut
de la línea de longitud de   s
unidades de me       

g) El detalle de las operaciones re
lativas' al relacionamiento del
perímetro de la concesión, d  
punto de partida y  de la labor
legal.  

h) U n plano figurativo de la co  
cesión damarcada y  del terren 
inmediato en papel de hilo f  
rrado en tela, establecido en es 
cala m étrica, en el qjae debe  
figurar todos los rumibos y  dis  
tancias, todas las indicacione 
enumeradas en el A rt. 40 de la 
presentes instrucciones y  el re  
lacionamiento a que se refiera
el inciso anterior.  

A rtícu lo  69.—La diligencia de
mensura debe ser presentada éscritá 
y  con el m argen de costumbre, en 
papel sellado de actuación o en pa- 
peí de la misma calidad y  dimensio- 
nes que será oportunamente repues-  
to, y  deberá ser acompañada con una  
copia del acta de mensura, un du-  
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plicado en tela del plano de la conce
sión y  un informe parcial y  detalla
do, con datos sobre la geología de la
región y  del yacim iento, fuerza mo
triz existente, precio dé la mano de
obra, v ía  de comunicación, método
y  costo de los transportes, calidad y
abundancia de las aguas, poblaciones
inmediatas y  demás datos que pue-
'dan dar una idea de la situación eco
nómica de    región.  

El perito, deberá así mismo, acom
pañar las muestras del criadero re
cogido por duplicado, de acuerdo con
las instrucciones especiales que le se
rán impartidas por la Dirección Ge
neral de Minas.

A rtícu lo  70°.—La Dirección-Ge
neral de Minas se reserva el derecho
de exigir las libretas de campo que  
el perito debe certificar con su firm a

;XIV - Examen de la mensura
A rtícu lo  71.—:En caso necesario,

la Dirección General de Minas, po
drá requerir la presencia del,perito
para dar explicaciones so.bre la ope
ración efectuada, estando éste obli
gado a concurrir con ese objeto, co
mo así mismo, a presentar am plia
ciones o rectificaciones por escrito
si le fueran requeridas.

A rtícu lo  729.—Quedan derogadas
las disposiciones que se opongan al
presente decreto.

A rtícu lo  7 39.—Comuniqúese, pu-
  blíquese, insértese en el Registro O fi

cial y  archívese.    

AVELINO ARAOZ
A. B. ROVALETTI

A. GARCIA PINTO (H ijo) ‘
Es copia:

FRANCISCO RAN EA
Sub-Secretario de Hacienda

AVISOS
------ 0------

POR PEÑALBA H ERRERA   

Por disposición del señor Juez de
l". Instancia y  3®. Nominación en lo
C ivil, doctor Carlos Zambrano, re
caída en los autos: "Ordinario D ivi
sión de Condominio Ju lia  Aranda vs.
Amador Saravia”, el d ía 6 de O ctu
bre de 1932, a horas 17, en mi escri
torio Juan  M artín  Leguizamón N°.
434, venderé con la base de $ 2.500
m|n. dinero al contado y  al mejor
postor, UN  LOTE DE TERRENO
con CASA, compuesta de tres habi-

  taciones y  dos galerías, construida
de m aterial crudo.
EXTENSION: 10 metros de frente,
-por 59 metros 50 centímetros más o
menos, de fondo. /
LIMITES: Norte, calle Zavala; Sud,
con propiedad de herederos Anzoá-
tegu i; Oeste, con resto, del terreno
que se reserva el vendedor; y  al Este
con el de Delfina Cabrera.

SEÑA: Se exigirá en el acto del
remate, el 20%  com!o seña y  cuenta
de la compra. Comisión del 2% .

Francisco Peñalba Herrera
M artiliero

SUCESORIO — Por disposición del
señor Juez de Paz Letrado de esta
Capital 'Dr. don Ricardo Reimundin,
se c ita ,y  emplaza por el término de
treinta días, a contar desde la prime
ra publicación del presente, a todos
los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por fallecimiento
de doña (FELISA I. DE VILDOZA.
ya sea como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho término,
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del qué"suscribe, a deducir
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sus acciones en forma, bajo , aperci
b im ien to  de lo que hubiere lugar por
'derecho.

Salta, Agosto 20 de 1932.
JUAN/SOLER
  Secretario  

 
SUCESORIO — Por disposición del
Sr. Juez de Paz Letrado de esta C a
pital Dr. don Ricardo Reimundin,
se cita y  emplaza por término de
treinta días, a contar desde la prim e
ra publicación del presentera todos
los qué se consideren con derecho a  
los bienes dejados por fallecimiento
de don PAULINO AY ALA.    
ya sea como herederos, o acreedores,
para que dentro de dicho término,
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere, lugar
por derecho.

  Salta, Agosto 4 de 1932.

JU A N  SOLER
Secretario

 
POR PEÑALBA HERRERA  

Por disposición del señor Juez de
Io. Instancia en lo C ivil, 3'. N omina
ción, Dr. Carlos Zambrano, recaída

'en  el Juicio Ejecutivo seguido por
don Celestino Burgos contra Felipe
Vicente Ocaña y  Puerta, el d ía 28 de
Septiembre de 1932, a horas 17, en
m i escritorio calle Juan  M artín  Le-
guizamón N°. 434, remataré con la
base de $ 8.000 m|n. o sea las dos ter
ceras partes de su avaluación fiscal,
dinero de contado, una moderna ca
sa habitaciórí destinada para fam ilia,
construida con m aterial de primera,

ubicada en la calle Juan  B. ̂ Alberd 
N'Y 627, presentando el inmueble l 
figura de un cuadrilátero, con ex  
tensión en 10 metros de ancho, d 
Norte a Sud, por 49 metros de fond 
o sean 490 metros más o menos.  

L,IMITES : A l Oeste, con la call 
Juan  B. A lberdi; al Norte, con el lo  
te N\ 31 y  parte del 34;’ al Este co 
el lote3 5, y  al Sud, con,el lote 29   
parte del lote 28; según plano Pro  
tocolizado al folio 609 del Registr  
del Escribano Mauricio San M illán  
año 1909.  

SEÑA: el 10°¡o- 'Comisión: el do 
por ciento.

Francisco Peñalba Herrera
  Martiliero

SUCESORIO-Por disposición de 
señor Juez de Io. Instancia en lo Ci  
vil y. Comercial y  3’ . Nominación d 
esta Provincia , doctor don Carlo  
Zambrano , se cita y  emplaza~por e 
término de treinta días, a contar des  
de la primera publicación del presen  
te, a todos los que se consideren co 
derecho a los bienes dejados por fa  
llecimiento de don RAM ON MO  
RENO PAREDES  
ya sea como herederos ó acreedore 
para que dentro de dicho término  
comparezcan por ante su Juzgado   
Secretaría del "que suscribe, a dedu 
cir sus acciones en forma, bajo aper 
cibimiento de lo que hubiere luga 
por derecho.    

Salta, Julio.de 1932.
Enrique Sanmillán, E!sc. Secretario
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POR A RTU RO  SALVATIERRA
JU D ICIA L — SIN BASE

Por disposición del señor Juez en
lo C ivil Segunda Nominación y  co
mo correspondiente al juicio "Eje-
/'" tivo  seguido por Delicia Junco dr
Bertini vs. Avelina Cornejo de Mu-
rua” el 27 de Septiembre del corrien
te año , a horas 17, en el Bar Boston
de esta ciudad, venderé sin base y  d i
nero de contado una casa ubicada en
el pueblo.de la Caldera de esta Pro
vincia, con extensión de 14.50 me
tros de frente por 47 metros de fon
do, siendo sus lím ites: Norte y  Oeste
calles públicas; Sud y  Este propiedad
de Luque Hermanos.

A. Salvatierra
M artiliero

  CO NVO CATO RIA DE ACREE
DORES—En el expediente N°. 6192
caratulado Convocatoria de Acreedo
res de Abraham M iguel y  C ía ., -que
se tram ita en el Juzgado de 1°. ins
tancia, 1*. Nominación en lo Co
mercial, a cargo del doctor Néstor
’Cornejo Isasmendi, secretaría R ic a r- ,
do R. Arias, se ha dictado la siguien
te :— Salta, Septiembre 2 de 1932.—
Autos y  Vistos: Habiéndose llenado
los extrem¡os del caso y  atento lo d ic
taminado por el señor Fiscal, desíg
nase como interventores a los acree
dores señores Jorge y  Amado y  Elias
Simón; para que unidos al contador
don Enrique Sylvester, sorteado en
este acto ante e l actuario y  señor Fis
cal, comprueben la verdad de exposi
ción presentada, examinen los libros
y  recojan los antecedentes necesarios
para inform ar sobre la conducta del
solicitante, valor del activo, situa
ción y  porvenir de los negocios y  exac

titud de la nómina de acreedores pre
sentada, suspendan toda ejecución
que hubiere lugar al estado de embar
go de bienes, con excepción ds las que
tuvieren por objeto el cobro dé un
Crédito hipotecario (o privilegiado;
librándose los oficios correspondien
tes; publíquese edictos por ocho días
en dos diarios y  por una vez en el Bo
letín  O ficial haciendo conocer la
presentación y  citando a todos los
acreedores para que concurran a jun 
ta de verificación de créditos que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias
del Juzgado el día treinta del corrien
te a horas catorce,, habilitándose las
horas subsiguientes que sean ne
cesarias; edictos que deberá publicar
el interesado dentro de las veinti cua
tro  horas, bajo apercibimiento de te
nerlo por desistido de su petición.-
Señálase los días martes y  viernes o
siguiente hábil si alguno de estos fue
re feriado, para notificaciones en se
cretaría. - Rep. Cornejo Isasmendi.
Lo que el suscrito Escribano Secre
tario notifica y  hace saber a los in te
resados por medio del presente edicto

Salta, Septiembre 5* de 1932. R . R.

Arias, Escribano Secretario

QUIEBRA. — Rendición de Cuen
tas — Honorarios del Síndico —  En
la quiebra de GUILLERMO ZEA,
el Juzgado de Comercio, Secretaría
Ferrary Sosa, ha proveído lo siguien
te: "Salta,.Septiembre 7 de 1932. A-
gréguense los documentos presenta
dos y  proyecto de distribución formu
lado a sus antecedentes y  póngase los
autos de manifiesto en Secretaría por
el término perentorio de ocho días
a fin  de que los acreedores tomen
conociníiento de su contenido y  pue
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dan hacer las observaciones que crean
convenientes ( Art. 119 de la Ley de
Q uiebras). A l efecto publíquense
edictos por igual término en dos dia
rios y  por una vez en el Boletín O fi
cial y  cítese a los acreedores a la au
diencia que tendrá lugar el d ía V ein
te y  ocho del corriente a horas quince
a fin  de que fijen la retribución de
los trabajos del Síndico. A rt 134 de
la citada ley. Cornejo Isásméndi.
  Salta, Septiembre 8 de 1932
Carlos Ferrary Sosa— Secretario

POR JOSE M. LEGUIZAMON

JUD ICIAL

Por disposición del Sr. Juez de Co
mercio y  como correspondiente a los
autos "Embargo Preventivo Suce
sión Timoteo Escalante vs. M aría Pe-
trona Velázquez de Arroyo, el 28
de Octubre del cte. año, a horas 17
en m i escritorio Alberdi 323,- vende
ré con base de $ 6.666.66, m|ri. una
casa-de dos departamentos indepen
dientes, ubicad^ en esta ciudad, calle
Mendoza N 9. 729 y  743.
José M aría Leguizamón

M artiliero

DESLINDE—Habiéndose presenta
do el señor Fortunato Rios con t í tu 
los bastantes, solicitando deslinde,
mensura y  amojonamiento de dos
fracciones de terreno, -parte in tegran
te de la finca "M acapillo V iejo” , ub i
cadas en ni segunda sección del Depar
tam^nto de A nta, de esta Provincia, y
cuyos lím ites actuales de la finca son:
A l Norte, con propiedad de M aría
Juana O. García de C uéllar; al Sud?

con propiedad de Júana Días de A-
rías; al Este, con propiedad de José
Antonio Orellana G arcía; y  al Oeste
con el R ío Pasaje; el señor juez dé
la causa ha dictado la siguiente pro
videncia: "Salta, Julio 31 de 1931.
Agréguense los títulos presentados;
y  habiéndose llenado los extremos le
gales exigidos por el artícu lo  570 del
Código de Procedimientos Civiles y
Comerciales, practíquese por el peri
to propuesto, Ingeniero Pedro J. Frías
las operaciones de deslinde, mensura
y  amojonamiento de las propiedades
individualizadas como pertenecientes
al solicitante, don Fortunato R ios, 
y  sea previao aceptación del cargo
por el perito, y  publicación de edic
tos durante treinta días en los diarios
"N UEVA EPOCA” y ' " L A  PRO 
V IN CIA ”, a los que por orden de
turno les ha correspondido, y  por una
sola vez en el BOLETIN OFICIAL,
en la forma prescripta en el artículo
575 del Código citado. Para notifi
caciones en Secretaría, Lunes y  Ju e
ves o día siguiente hábil si alguno de
estos fuere feriado. — Zambrano —
Lo cual el suscrito secretario hace sa
ber a lo s . interesados por medio' del
presente.- Salta, Ju lio  de 1931.-

Oscar M. Aráoz Alemán
Escribano Secretario

SUCESORIO — CITACIO N  A
JUICIO . — Por .disposición del se
ñor juez de l 9. Instancia y  1*. nomi
nación en lo C ivil de esta provincia,
doctor Néstor Cornejo Isasmendi,
hago saber que se ha declarado abier
ta la sucesión de doña TOMASA
CUELLAR DE G ARCIA o DE
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G A R C IA  ORELLANA, y  que se ci
ta; llama y  emplaza a todos los que 
se consideren con  algún derecho a
los bienes dejados por fallecimiento
de la misma, ya sean como herederos
o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días, a contar desde
la primera publicación del presente,
comparezcan por ante su Juzgado y
secretaría del s'u^cripto, a d éd ucr

sus -acciones en forma y  tomar la par
ticipación correspondiente en las d i
ligencias sobre declaratoria de here
deros, iniciadas por doña Epifania
García de Herédía, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por
derecho — Salta, Junio 11 de 1931.
Gilberto Méndez, escribano-secreta
rio.

 


